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RESUMEN EJECUTIVO 
 

 

El objetivo de este informe es actualizar infor-
mes previos que cuantifican y analizan la parti-
cipación de las empresas valencianas en los fon-
dos asociados al Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia (PRTR), cuantificando 
los recursos que han conseguido hasta junio de 
2025 y comparándolos con los captados por las 
empresas de otras comunidades autónomas. 

El análisis distingue entre los fondos que han 
conseguido vía licitaciones y los que han reci-
bido a través de subvenciones y ayudas públi-
cas, así como según el nivel del sector público 
responsable de la convocatoria (estatal, autonó-
mico o local). Para ello se ha volcado y traba-
jado la información que ofrece la Plataforma de 
Contratación del Sector Público (para licitacio-
nes) y la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes, identificando todas las convocatorias vin-
culadas al PRTR nacional. 

Desde 2018, el Ivie dispone de una base de da-
tos de licitaciones (ContraPubIvie) que se ac-
tualiza mensualmente a partir de la informa-
ción publicada en la Plataforma de Contrata-
ción del Sector Público y que contiene informa-
ción de todas las fases del proceso contractual, 
incluidas modificaciones y actualizaciones de la 
información, de 1,4 millones de expedientes. 
Gracias a esta amplia base de datos se tiene un 
acceso sistemático al detalle de las licitaciones, 
lo que permite analizar las empresas que 

resultan adjudicatarias de los procesos de lici-
tación, y enlazarlo con la información sobre su 
localización geográfica y sus características eco-
nómico-financieras disponible en la base de da-
tos SABI (Sistema de Análisis de Datos Ibéri-
cos). 

Un importante valor añadido de este trabajo es 
la metodología empleada y el riguroso proceso 
de depuración de los datos. Por un lado, se han 
identificado las ayudas y subvenciones que 
constituyen transferencias a entidades públicas 
que posteriormente ejecutan dichos recursos 
mediante convocatorias de ayudas o licitacio-
nes, lo que supone un refinamiento del 30% del 
importe convocado. Este refinamiento es nece-
sario para evitar un problema de doble contabi-
lidad de los fondos. Asimismo, se han revisado 
minuciosamente los importes de las convocato-
rias aplicando controles específicos orientados 
a validar la consistencia y precisión de la infor-
mación económica. 

Por otro lado, la metodología de territorializa-
ción de los datos según el lugar de ejecución de 
los fondos (cuando dicha información no está 
disponible en las fuentes primarias de informa-
ción) tiene en cuenta diferentes criterios: los 
datos contenidos en la documentación de las 
convocatorias, la sede del órgano convocante, o 
la sede social de la empresa beneficiaria. 
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Del mismo modo, para la territorialización por 
sede social de la empresa se han aplicado diver-
sos controles y técnicas de webscrapping para 
completar y verificar la información disponible, 
así como identificar las entidades que integran 
las uniones temporales de empresas que resul-
tan beneficiarias y su participación en los fon-
dos. 

El foco del informe se pone en los fondos del 
PRTR (que son financiados a través de los ins-
trumentos europeos del MRR [Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia] y el Plan REPo-
werEU) que han llegado al tejido empresarial, 
por lo que el análisis se basa en datos de las li-
citaciones ya adjudicadas y las subvenciones 
concedidas, y se completa con la información 
de empresas que está disponible en la base de 
datos SABI (Bureau van Dijk 2025). Es impor-
tante señalar que, a diferencia de ediciones an-
teriores, no se han considerado los fondos pro-
cedentes de REACT-EU ya que estos fondos es-
taban más vinculados a la recuperación postco-
vid y no tanto a la transformación de la econo-
mía europea. 

Los principales mensajes que destacar son los 
siguientes: 

• Hasta finales de junio de 2025, el 
importe de fondos vinculados al 
PRTR que ha ido a parar al tejido 
empresarial en España asciende a 
44.913 millones de euros, de los que 
28.293 millones son en forma de licitacio-
nes y 16.620 millones en subvenciones.  

• De esta cifra global, el tejido empresa-
rial valenciano ha captado 2.981 
millones de euros, resultando 
31.050 empresas valencianas bene-
ficiarias de estos fondos. Este im-
porte supone el 6,6% del total de fondos 
concedidos a las empresas españolas, si-
tuándose como la cuarta región con ma-
yor cantidad de recursos captados por su 
tejido empresarial. 

• Tanto en relación con el producto 
interior bruto (PIB) como con la po-
blación regional, el importe cap-
tado por las empresas valencianas 
procedente del PRTR está por 

debajo de la media de las regiones 
españolas (2% vs. 2,8% del PIB; 545 eu-
ros vs. 910 euros), situándose en la sexta 
y novena posición del ranking regional, 
respectivamente, y muy lejos de la Comu-
nidad de Madrid que es la que obtiene, 
con diferencia, los mayores recursos 
(6,4% del PIB y 2.822 euros por habi-
tante). 

• El 62% de los fondos PRTR capta-
dos por el tejido empresarial valen-
ciano procede de convocatorias es-
tatales (1.858 millones de euros), 
beneficiándose del mismo 28.966 
empresas. Por su parte han obte-
nido 723 millones gestionados 
desde el SPT valenciano y 400 pro-
cedente de otras comunidades. El 
49,6% de los recursos del PRTR gestiona-
dos por las administraciones valencianas 
ha ido a parar a manos de empresas va-
lencianas. 

• El fuerte sesgo del SPE a conceder 
fondos a empresas con sede social 
en Madrid provoca que estas capten 
el 49,2% de los fondos, mientras 
que las valencianas solo puedan 
conseguir el 6,5% del importe re-
suelto desde el Estado, por debajo 
de su peso económico y poblacio-
nal. Este peso es menor en licitaciones 
(6,1%) que en subvenciones (6,9%). 

• Hasta junio de 2025, 3.820 empre-
sas valencianas han obtenido 1.123 
millones de euros procedentes de 
fondos del PRTR convocados por el 
sector público territorial (SPT), ab-
sorbiendo el 6,9% de los fondos convoca-
dos por las comunidades autónomas (CC. 
AA.) y corporaciones locales, y situándose 
como la quinta región cuyas empresas 
captan mayor volumen de recursos de 
convocatorias no estatales. 

• Las pymes valencianas han sido be-
neficiarias del 45,4% del total de 
fondos asociados al PRTR captados 
por el tejido valenciano (1.325 mi-
llones de euros), mientras que la 
gran empresa ha captado el 53,4% 
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restante (1.592 millones). El peso de 
la gran empresa es aún mayor en las con-
vocatorias estatales (61,9%), captando 
desde el Estado 1.135 millones por parte 
de 87 grandes empresas valencianas. 

• El 45% del importe que han obte-
nido las empresas valencianas de 
los fondos que financian el PRTR ha 
ido a parar a empresas del sector de 
la construcción (principalmente li-
citaciones de obra pública), seguido 
en importancia por el sector indus-
trial (26%) y los servicios (24%). 
Dentro de las manufacturas, es con dife-
rencia el sector de material de transporte 
el que más fondos ha captado (18,4% del 
total). 

• Las empresas valencianas tienen 
una capacidad de captar fondos 
convocados por otras regiones infe-
rior a la media, ya que solo el 36% de 
los recursos captados del SPT proceden 
de administraciones distintas a la valen-
ciana. Este porcentaje es 10 puntos infe-
rior a la media regional (46%). Las em-
presas madrileñas son, con diferencia, las 
que más capacidad tienen de captar fon-
dos en otras regiones (75%). 

• En comparación con las empresas benefi-
ciarias de otras regiones, las valencia-
nas que han obtenido ayudas proce-
dentes de fondos asociados al PRTR 

están menos endeudadas y son me-
nos vulnerables a posibles subidas 
de tipos de interés, tienen una ma-
yor rentabilidad de su activo, pero 
destacan por tener un menor nivel 
de productividad del trabajo y una 
mayor concentración del empleo en 
empresas con bajos niveles de liqui-
dez. 

• De los 1.458 millones de fondos vin-
culados al PRTR concedidos por el 
SPT valenciano, el 49,6% ha ido a 
parar a empresas con sede social en 
la Comunitat Valenciana (723 mi-
llones de euros), principalmente 
por adjudicaciones de encargos pú-
blicos (611 millones). En total, 3.543 
empresas valencianas se han beneficiado 
de fondos convocados por el SPT de la Co-
munitat Valenciana. 

• Del importe resuelto a favor de em-
presas valencianas por el SPT va-
lenciano, el 62% ha ido a parar a py-
mes (438 millones de euros) y el 
38% restante a grandes empresas 
(266 millones). Por ramas de actividad, 
el 65% de los fondos se concentran en em-
presas de la construcción (456 millones) 
y el 30% de los servicios (212 millones). 
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INTRODUCCIÓN 
 

Los fondos asociados al PRTR, financiados a 
través del Mecanismo de Recuperación y Resi-
liencia (MRR) y el Plan RePowerEU, son funda-
mentales para la transformación de la econo-
mía española en general y la valenciana en par-
ticular, en la medida que aportan un volumen 
muy importante de financiación para proyectos 
de inversión relacionados, entre otros, con la 
digitalización y la lucha contra el cambio climá-
tico. Por este motivo, no solo es importante ha-
cer un estrecho seguimiento del volumen de re-
cursos puestos en funcionamiento a través de 
convocatorias de licitaciones y subvenciones 
(como así se hace en el informe «Evaluación de 
la ejecución del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia en la Comunitat Valen-
ciana» de Maudos et al. [2025] realizado en el 
marco de IvieLAB y en otros previos), sino 
cuantificar qué parte de estos fondos va a parar 
a empresas con sede social en la Comunitat Va-
lenciana, sea cual sea el origen de la convocato-
ria a la que concursan (estatal, autonómica o de 
corporaciones locales). 

En este contexto, el objetivo de este informe se 
centra en el segundo de los aspectos señalados 
en el párrafo anterior, es decir, en la cuantifica-
ción de los fondos vinculados al PRTR que tie-
nen como destino final las empresas de la Co-
munitat Valenciana al resultar beneficiarias en 
la adjudicación de una licitación o en la conce-
sión de una subvención. Para ello, se conside-
ran todas las licitaciones y subvenciones asocia-
das al PRTR, y financiadas a través de los ins-
trumentos europeos del Mecanismo de Recupe-
ración y Resiliencia (MRR) y el Plan 

REPowerEU, que se han adjudicado o conce-
dido hasta junio de 2025. 

Desde 2018, el Ivie dispone de una base de da-
tos de licitaciones (ContraPubIvie) que se ac-
tualiza mensualmente a partir de la informa-
ción publicada en la Plataforma de Contrata-
ción del Sector Público y que contiene informa-
ción de todas las fases del proceso contractual, 
incluidas modificaciones y actualizaciones de la 
información, de 1,4 millones de expedientes. 
Gracias a esta amplia base de datos se tiene un 
acceso sistemático al detalle de las licitaciones, 
lo que permite analizar las empresas que resul-
tan adjudicatarias de los procesos de licitación 
y enlazarlo con la información sobre su locali-
zación geográfica y sus características econó-
mico-financieras disponible en la base de datos 
SABI (Sistema de Análisis de Datos Ibéricos). 

El análisis se extiende a la totalidad de las em-
presas españolas, lo que permite realizar una 
comparativa entre el tejido empresarial valen-
ciano y el del resto de comunidades autónomas. 
Asimismo, a diferencia de los informes previos, 
el análisis se realizará de forma conjunta para 
las convocatorias de licitaciones y subvencio-
nes, distinguiendo estos dos instrumentos 
cuando se considere relevante. 

Para conocer los fondos que benefician a empre-
sas valencianas es necesario hacer un segui-
miento de las licitaciones adjudicadas y subven-
ciones concedidas por el conjunto del sector pú-
blico español, esto es, por el sector público esta-
tal (SPE), autonómico (SPA) y local (SPL). Tanto 
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en el caso de las licitaciones como de las subven-
ciones, el Gobierno de España ofrece en el portal 
web del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia (PRTR) (Gobierno de España 
2025g) información de las convocatorias vincu-
ladas al Plan. Esta información es la que sirve de 
referencia para el seguimiento de la ejecución de 
estos fondos. Adicionalmente, en el caso de las 
licitaciones, aprovechamos la riqueza de infor-
mación que nos ofrece la Plataforma de Contra-
tación del Sector Público (PCSP) para hacer un 
seguimiento de todas las licitaciones en las que 
la financiación procede del MRR y de REPo-
werEU. Del mismo modo, para el seguimiento 
de las subvenciones tomamos la información de-
tallada de cada subvención relacionado con el 
PRTR disponible en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (BDNS) del Sistema Nacional 
de Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públi-
cas. 

La evaluación de la participación de las empre-
sas valencianas en los fondos ejecutados del 
PRTR se realiza en base a la situación hasta fi-
nales de junio de 2025, ya que es necesario fijar 
una fecha de referencia en el volcado de la in-
formación que ofrecen las plataformas de con-
tratación del sector público y la de subvencio-
nes. 

Según la última información disponible en el 
momento de redactar estas líneas, a las comu-
nidades autónomas (CC. AA). se habían asig-
nado recursos vinculados al PRTR por importe 
de 29.106 millones de euros. Adicionalmente, el 
SPE ha gestionado directamente 32.925 millo-
nes de euros que han tenido como destino al-
guna de las regiones españolas. En total, los 
fondos vinculados al PRTR destinados al con-
junto de CC. AA. ascienden a 62.031 millones 
de euros. De esta cifra, 6.272 millones han te-
nido como destino final la Comunitat Valen-
ciana: 2.821 millones de euros gestionados por 
la propia región y 3.451 directamente por el Es-
tado (Gobierno de España 2025a). De estos 
fondos, el foco del informe se pone en los que 
finalmente han sido resueltos y han tenido 
como destino final al tejido empresarial. 

A diferencia de informes anteriores, en esta 
ocasión el foco se pone en los fondos vinculados 

al PRTR (financiados a través del MRR y Plan 
REPowerEU), lo que supone dejar fuera del 
análisis el fondo REACT-EU creado tras la pan-
demia de la covid-19. El motivo que hay detrás 
de esta decisión es doble: por un lado, porque 
nos permite comparar resultados tanto con la 
AIReF en su herramienta iterativa (AIReF 
2025) como con la Presidencia del Gobierno de 
España en su herramienta de visualización 
ELISA (Gobierno de España 2025f); y por otro, 
porque tenemos en mente la importancia que el 
PRTR tiene en la evolución a largo plazo de la 
economía española basada en actuaciones y re-
formas estructurales dirigidas a aumentar el 
crecimiento potencial apoyado sobre todo en la 
transformación digital y energética. En cambio, 
el objetivo del fondo REACT-EU fue más de 
corto plazo, siendo un programa para reparar 
los daños sociales y económicos causados por la 
pandemia de la covid-19. 

Un importante valor añadido de este trabajo es 
la metodología empleada y el riguroso proceso 
de depuración de los datos. Por un lado, se han 
identificado las ayudas y subvenciones que 
constituyen transferencias a entidades públicas 
que posteriormente ejecutan dichos recursos 
mediante convocatorias de ayudas o licitacio-
nes, lo que supone un refinamiento del 30% del 
importe convocado. Este refinamiento es nece-
sario para evitar un problema de doble contabi-
lidad de los fondos. Asimismo, se han revisado 
minuciosamente los importes de las convocato-
rias aplicando controles específicos orientados 
a validar la consistencia y precisión de la infor-
mación económica. 

Por otro lado, la metodología de territorializa-
ción de los datos según el lugar de ejecución de 
los fondos (cuando dicha información no está 
disponible en las fuentes primarias de informa-
ción) tiene en cuenta diferentes criterios: los 
datos contenidos en la documentación de las 
convocatorias, la sede del órgano convocante, o 
la sede social de la empresa beneficiaria. Del 
mismo modo, para la territorialización por sede 
social de la empresa se han aplicado diversos 
controles y técnicas de webscrapping para 
completar y verificar la información disponible, 
así como identificar las entidades que integran 
las uniones temporales de empresas que 
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resultan beneficiarias y su participación en los 
fondos. 

Tanto en el caso de las licitaciones como de sub-
venciones, la base de datos ofrece información 
del CIF de las empresas adjudicatarias y bene-
ficiarias, lo que nos permite identificar a la em-
presa en la base de datos SABI (Bureau van Dijk 
2025), que contiene información a nivel de em-
presa para aquellas que depositan las cuentas 
anuales en el Registro Mercantil y saber dónde 
tienen ubicada geográficamente la sede social. 
Además, al tenerlas identificadas, podemos 
analizar sus características económico-finan-
cieras, dado que SABI ofrece información de los 
estados financieros (balance y cuenta de resul-
tados) y otras características de las empresas 
(como el número de empleados o el sector de 
actividad). El análisis de los beneficiarios desde 
la óptica empresarial excluye, por tanto, a los 
adjudicatarios o beneficiarios que son empre-
sas u organismos extranjeros, a personas físicas 
(autónomos u hogares) y a instituciones y enti-
dades públicas y privadas que captan fondos del 
PRTR. En definitiva, el análisis de este informe 
está focalizado en el destino de los fondos PRTR 
a empresas españolas. 

En el informe se analiza el peso que el tejido 
empresarial valenciano tiene en la distribución 
regional de los fondos relacionados con el 
PRTR que llegan a las empresas teniendo en 
cuenta la ubicación de la sede social de las mis-
mas. La ubicación en una determinada comuni-
dad no implica necesariamente que los fondos 
se materialicen en inversiones en ese territorio. 
Por tanto, la información sobre distribución re-
gional debe ser interpretada con cautela, ya que 
está influenciada por el efecto sede social. 

El informe se estructura en cinco capítulos. En 
el primero se describen los fondos de recupera-
ción NGEU y su concreción en la economía es-
pañola a través del PRTR nacional. Tras descri-
bir las bases de datos utilizadas y la metodolo-
gía aplicada (capítulo 2), se cuantifican los fon-
dos captados por las empresas valencianas (ca-
pítulo 3) hasta junio de 2025. Se ofrece un aná-
lisis de la posición relativa de la Comunitat Va-
lenciana en el contexto regional teniendo en 
cuenta el tamaño relativo de las regiones. Tam-
bién se ofrecen análisis según el nivel de sector 

público convocante y la participación relativa 
de la Comunitat Valenciana. En el capítulo 4 el 
foco se pone en el perfil de las empresas valen-
cianas perceptoras de los fondos (tamaño em-
presarial y sector de actividad), analizando la 
capacidad que tienen para atraer fondos convo-
cados en otras regiones y las características so-
cioeconómicas de las empresas. Finalmente, el 
capítulo 5 se centra en el análisis de los fondos 
gestionados desde el propio sector público va-
lenciano. 

En definitiva, el lector interesado encontrará en 
este informe un análisis del impacto que los 
fondos asociados al PRTR ha tenido en el tejido 
empresarial valenciano, en la medida en la que 
se cuantifica qué parte de la financiación conce-
dida hasta junio de 2025 ha ido a parar a las 
empresas de la Comunitat Valenciana. 

Finalmente, es importante advertir que la pers-
pectiva que adoptamos de la ejecución de los 
fondos no es la presupuestaria, sino que por 
ejecución entendemos que los fondos convoca-
dos se han resuelto/concedido. Por este motivo, 
cuando hablamos del grado de ejecución en la 
Comunitat Valenciana, no estamos valorando 
la ejecución de fondos por parte de la Generali-
tat Valenciana, ya que es posible que haya con-
cedido fondos a una corporación local y esta no 
haya convocado o resuelto/concedido esos re-
cursos y que, por tanto, no hayan llegado al te-
jido empresarial. 
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1. LA FINANCIACIÓN DE FONDOS ASOCIADOS AL 
PLAN DE RECUPERACIÓN (PRTR) 

La Comisión Europea presentó en mayo de 2018 
una propuesta presupuestaria a largo plazo con 
nuevos instrumentos y orientada a ámbitos 
como la investigación, la innovación, los jóvenes 
y la economía digital que debía ponerse en mar-
cha en 2021 (Comisión Europea 2018). Sin em-
bargo, el 27 de mayo de 2020 se anticipa y ace-
lera el proceso de puesta en marcha de estos ins-
trumentos como consecuencia de la necesidad 
urgente de dar una respuesta a la crisis pandé-
mica. En este contexto nacen los fondos Next 
Generation European Union (NGEU), que son 
los de mayor magnitud jamás emitidos por la 
Unión Europea, cuya aprobación definitiva tuvo 
lugar el 17 de diciembre de 2020 (Comisión Eu-
ropea 2025). 

Los fondos NGEU movilizan un total de 750.000 
millones de euros en el periodo 2021-2026 para 
impulsar las agendas europeas verde (New 
Green Deal) y digital (Digital Compass). Estos 
fondos están integrados en dos principales ins-
trumentos: el Mecanismo de Recuperación y Re-
siliencia (MRR) y la Ayuda a la Recuperación 
para la Cohesión de los Territorios de Europa 
(REACT-EU). El MRR constituye el núcleo del 
Fondo de Recuperación y cuenta con 672.500 
millones de euros, de los cuales 360.000 mi-
llones corresponden a préstamos reembolsa-
bles y 312.500 millones a transferencias no re-
embolsables. Por su parte, el instrumento 
REACT-EU consta de 47.500 millones y fue asig-
nado a los países europeos para poder hacer 

frente a las urgencias sanitarias, económicas y 
sociales que surgieron durante la pandemia (Mi-
nisterio de Hacienda 2025a). 

Aquellos Estados miembros interesados en be-
neficiarse de estos fondos debían proponer un 
plan de recuperación y resiliencia nacional que 
posteriormente sería aprobado por el Consejo de 
la Unión Europea (UE). El plan debía pivotar en 
torno a la transición ecológica, digital y resi-
liente, desarrollando objetivos comunes a todos 
los países europeos y concretándose en hitos es-
pecíficos para cada nación. Además, a la hora de 
asignar los recursos del MRR entre Estados, se 
consideraron distintos indicadores del periodo 
2015-2019 comparados con la media europea, a 
saber, el PIB per cápita, la población, la tasa me-
dia de empleo, etc. (Comisión Europea 2021). 

A España se le asignó inicialmente una de las 
mayores cuantías (140.000 millones de euros), 
de los que 69.528 millones correspondían a 
transferencias no reembolsables y otros 70.000 
millones a los que podía acceder en forma de 
préstamo, que podrán movilizarse hasta 2026 
(Gobierno de España 2022). 

Con posterioridad a la aprobación del instru-
mento NGEU, y para hacer frente a los proble-
mas causados por la guerra de Rusia y Ucrania, 
en mayo de 2022 la Comisión Europea presentó 
el Plan REPowerEU (Comisión Europea 2022), 
cuyo objetivo es reducir rápidamente la excesiva 
dependencia de la UE de las importaciones rusas 
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de gas, petróleo y carbón. Este nuevo Plan RE-
PowerEU también permite a los distintos Esta-
dos miembros financiar parte de las actuaciones 
asociadas al PRTR. 

Dado el avanzado grado de ejecución de la pri-
mera fase del PRTR, en diciembre de 2022 el 
Gobierno de España presentó un proyecto de 
Adenda al Plan de Recuperación para poner en 
marcha la segunda fase del Plan, y así movilizar 
la totalidad de los fondos europeos asignados. 
En octubre de 2023 la Comisión Europea aprobó 
la Adenda (Comisión Europea 2023) que supone 
una actualización y ampliación del PRTR, dando 
comienzo a la segunda fase. Con la Adenda, la 
asignación del MRR para España se amplió, lle-
gando estas transferencias no reembolsables 
hasta 74.696 millones de euros, a los que hay que 
sumar 5.158 más del Plan REPowerEU1. De esta 
forma, el total de fondos no reembolsables vin-
culados al PRTR asciende a 79.854 millones de 
euros (cuadro 1.1). 

Adicionalmente, con la Adenda el Gobierno de 
España también solicitó el empleo de hasta un 
máximo de 83.175 millones de euros en forma de 
préstamos, que en el caso de que se decida hacer 
uso de ellos, las cuantías dispuestas deberán ser 
devueltas antes de finales de 2058. 

El conjunto de los fondos financiados a través 
del MRR y del Plan REPowerEU suma 79.854 
millones en transferencias con destino a España 
que no tendrán que ser devueltas por el Go-
bierno. Si a ello se suman los 83.175 millones de 
la línea de préstamos, el montante global de fon-
dos asociados al PRTR asciende a 163.029 millo-
nes de euros para la transformación del país ha-
cia un modelo más resiliente, digital y sosteni-
ble.2 

El Consejo de Ministros aprobó el 16 de septiem-
bre de 2025 una nueva adenda (la Adenda 
DANA al PRTR) para responder a los graves 

 
1 Junto a estos dos fondos, España también recibió 12.436 
millones de euros procedentes del Fondo REACT-EU con 
la finalidad de responder de forma inmediata a las necesi-
dades sanitarias, educativas y económicas generadas por 
la pandemia. Por los motivos ya señalados en la 

daños provocados por la DANA que se concreta 
en un nuevo Componente 32 «Apoyo a la Recu-
peración y la Resiliencia en respuesta a los 
desastres naturales», con el objetivo de reforzar 
la capacidad del país para hacer frente a fenóme-
nos meteorológicos extremos y a crisis externas 
que afectan a la economía española. Sin em-
bargo, esta Adenda no afecta al montante global 
de la financiación, si no que reorienta 1.241 mi-
llones de euros del PRTR hacia nuevas inversio-
nes. 

Cuadro 1.1. Fondos vinculados al Plan de 
Recuperación, Transferencia y Resiliencia de 
España (millones de euros) 

Fondos asociados al Plan de Recuperación,  
Transformación y Resiliencia de España 163.029 

- Transferencias no reembolsables 79.854 
a) Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) 74.696 
b) Plan REPowerEU 5.158 

  
- Préstamos reembolsables 83.175 
        a) Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) 81.475 
        b) Plan REPowerEU  1.700 

Fuente: Consejo de la Unión Europea (2023). 

1.1. Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia de España  

Los trabajos de diseño del PRTR por parte del 
Gobierno de España comenzaron en julio de 
2020, cuando se aprobaron los fondos NGEU 
(Gobierno de España 2021). El PRTR de España 
fue el primero en ser aprobado formalmente por 
el Consejo de la Unión Europea y gira en torno a 
seis objetivos que están claramente alineados 
con los pilares del MRR europeo: 1) impulso a la 
transición verde; 2) impulso a la transformación 
digital; 3) crecimiento inteligente, sostenible, in-
clusivo, incluyendo cohesión económica, em-
pleo, productividad, competitividad, investiga-
ción, desarrollo e innovación y buen funciona-
miento del mercado interior con pymes sólidas; 
4) promoción de la cohesión social y territorial 

introducción, este fondo no es objeto de seguimiento en 
este informe. 
2 Adicionalmente se espera que España reciba más de 
36.000 millones de euros correspondientes a los fondos 
estructurales europeos previstos en el Marco Financiero 
Plurianual 2021-2027 (Gobierno de España 2023). 
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de la Unión; 5) resiliencia sanitaria, económica, 
social e institucional y aumento de la prepara-
ción frente a la crisis; y 6) políticas para las pró-
ximas generaciones, la infancia y la juventud, in-
cluidas la educación y las competencias (Mau-
dos et al. 2025). 

La primera fase de inversiones y reformas del 
PRTR fue aprobada el 13 de julio de 2021 y ha 
sido financiada a través de los 69.528 millones 
de transferencias del presupuesto de la UE que 
fueron aprobados en aquel momento. El pro-
grama de inversiones y reformas se ha centrado 
en generar un shock positivo que impulse la 
creación de empleo y, además, aborde los des-
equilibrios estructurales de nuestro país: reducir 
la desigualdad e impulsar un modelo de creci-
miento más sostenible en lo económico, social y 
medioambiental. Con el despliegue de la 
Adenda, los proyectos de inversión han aumen-
tado hasta los 142 y el de reformas a 111 (Comi-
sión Europea 2023). 

El Gobierno de España solicitó, en julio de 2021, 
9.037 millones de euros como prefinanciación, 
que le fueron desembolsados en el mes de agosto 
de ese mismo año con el objetivo de poner en 
marcha el PRTR. A finales de 2021 España ya re-
cibió el primer desembolso por el cumplimiento 
de los hitos marcados por un valor de 10.000 mi-
llones, convirtiéndose en el primer país europeo 
en recibir financiación directa de la Comisión 
Europea. 

La buena gestión del Plan y el cumplimiento de 
los hitos ha permitido que entre 2022 y 2024 se 
hayan recibido cuatro desembolsos más, uno de 
ellos siendo una prefinanciación de la adenda 
aprobada. Al cierre de 2024 España había ingre-
sado casi 48.000 millones de euros por el cum-
plimiento de objetivos. 

En julio de 2025 la Comisión Europea ha apro-
bado el quinto desembolso por importe neto de 

 
3 El importe del cuadro 1.2 (79.870 millones) difiere ligera-
mente del mostrado en el cuadro 1.1 (79.854 millones). El 
motivo de la diferencia es que las fuentes de información 
son distintas. Los datos del cuadro 1.1 vienen de una co-
municación del Consejo de la UE sobre la aprobación de 

22.926 millones de euros, el mayor hasta la fe-
cha, de los que 6.991 millones corresponden a 
transferencias y 15.935 millones a préstamos 
(Gobierno de España 2025e). Dicho desembolso 
fue pagado en agosto de 2025, de forma que Es-
paña ya ha recibido más de 55.000 millones de 
euros de transferencias no reembolsables, lo que 
supone el 70% de los recursos que le fueron asig-
nados y que no tiene que devolver. 

El Gobierno de España está ejecutando los re-
cursos vinculados al PRTR a través de tres gran-
des instrumentos: los Proyectos Estratégicos 
para la Recuperación Territorial y Económica 
(PERTE), las subvenciones y licitaciones emiti-
das por el sector público estatal (SPE), y las 
transferencias a las administraciones territoria-
les (comunidades autónomas, universidades y 
corporaciones locales). 

Con los nuevos recursos disponibles gracias a la 
Adenda, el Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia de España se compone de 
163.029 millones de euros que se distribuyen en 
10 políticas palanca, de los que casi 80.000 mi-
llones3 no tendrán que devolverse a la Comisión 
Europea (transferencias no reembolsables), 
mientras que 83.175 millones sí tendrán que ser 
devueltos a medio plazo. 

Si nos centramos en la parte no reembolsable del 
PRTR, destaca que del total de recursos a ejecu-
tar durante el periodo 2021-2026, el 23,5% tiene 
como finalidad la modernización y digitalización 
del tejido empresarial y la pyme (cuadro 1.2). 
Tras esta palanca le sigue la relacionada con la 
Agenda urbana y rural (18,2%). A mitad de 2025 
se ha ejecutado el 68% de estos fondos, siendo 
las palancas del Ciencia e Innovación y de Cul-
tura y Deporte las que presentan un mayor grado 
de ejecución respecto a lo previsto inicialmente. 
Por su parte, las palancas de Transición energé-
tica y Educación son las que muestra un mayor 
retraso en su ejecución.

la adenda al PRTR, mientras que los del cuadro 1.2 proce-
den de la web del PRTR del Gobierno de España. Hemos 
mantenido las cifras originales ya que las diferencias no 
son significativas ni afectan a los mensajes que se dan. 
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Cuadro 1.2. Ejecución del PRTR por palancas: importe asignado del PRTR (transferencias no 
reembolsables) e importe ejecutado. Situación a 30 de junio de 2025 

Palanca 
Recursos 

asignados del 
PRTR (M€) 

Importes 
ejecutados 

(M€) 

Grado de 
ejecución del 

PRTR (%)  
Agenda urbana y rural, lucha contra la despoblación y desarrollo de la agricultura 14.557 11.449 78,7%  

Infraestructuras y ecosistemas resilientes 11.650 8.560 73,5%  

Transición energética justa e inclusiva 10.582 4.525 42,8%  

Una Administración para el siglo XXI 4.369 2.835 64,9%  
Modernización y digitalización del tejido industrial y de la pyme, recuperación del turismo e 
impulso a una España nación emprendedora 18.765 13.412 71,5%  

Pacto por la ciencia y la innovación. Refuerzo a las capacidades del Sistema Nacional de Salud 5.900 6.433 109,0%  

Educación y conocimiento, formación continua y desarrollo de capacidades 7.367 2.781 37,7%  

Nueva economía de los cuidados y políticas de empleo 5.855 3.598 61,5%  

Impulso de la industria de la cultura y el deporte 825 927 112,3%  

Modernización del sistema fiscal para un crecimiento inclusivo y sostenible 0 0 -  
Total PRTR 79.870 54.521 68,3%  

Fuente: Gobierno de España (2025b). 

 

De especial importancia para esta segunda fase 
del PRTR son los PERTE4, con una financiación 
total de 40.479 millones de euros. De esa cifra, 
37.902 millones corresponden al PRTR y 2.577 
millones a otras fuentes de financiación. De los 
37.902 millones del PRTR, 14.480 son présta-
mos que tendrán que devolverse a Europa en el 
caso de que se utilicen (cuadro 1.3). A 31 de 
mayo de 2025 se han movilizado/convocado 
25.661 millones de euros, por tanto, el 63,4% de 
los 40.479 millones que dispone España, que-
dando 14.818 millones pendientes de convocar. 

El grado de ejecución de los PERTE (importe re-
suelto respecto al convocado) es del 74,6%, en 
concreto 19.136 millones de euros. En cuanto a 
importe ejecutado, el volumen más elevado es el 
PERTE de Energías renovables, hidrógeno reno-
vable y almacenamiento (5.120 millones), se-
guido del PERTE del vehículo eléctrico (3.358 
millones). Sin embargo, el PERTE de Economía 
social y de cuidados, el Aeroespacial y el de la In-
dustria agroalimentaria destacan por ser los que 
mayor grado de ejecución tienen.

  

 
4 Los PERTE son colaboraciones entre diferentes organis-
mos (administraciones, universidades, centros de investi-
gación o empresas) públicos o privados y su objetivo es 

impulsar iniciativas que contribuyan a la transformación 
de la economía. 
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Cuadro 1.3. Proyectos estratégicos para la recuperación territorial y económica (PERTE). Volumen 
convocado y resuelto, porcentaje de resolución y préstamos disponibles. Situación a 30 de junio de 
2025 

PERTE 
Financia-

ción 
total 

Financiación procedente del 
PRTR 

Otras 
fuentes de 
financia-

ción (PGE, 
FEDER, 

FEADER…) 

Importe 
de las  

convoca-
torias 

realiza-
das 

Importe 
de las 

convoca-
torias 

resueltas 

Grado 
de 

ejecu-
ción 
(%) 

Présta-
mos 

disponi-
bles 

Transferen-
cias no 
reembolsa-
bles 

Présta-
mos 

Total 
PRTR 

Aeroespacial 2.943 691 240 931 2.012 2.677 2.520 94,1% 266 

Industria agroalimentaria 1.461 962 460 1.422 39 981 920 93,8% 480 

Digitalización del ciclo del agua 1.167 1.167 0 1.167 0 1.167 987 84,6% 1.805 

Nueva economía de la lengua 784 784 0 784 0 784 636 81,1% 401 

Descarbonización industrial  2.492 792 1.700 2.492 0 792 595 75,1% 1.700 

Economía circular 387 387 0 387 0 387 165 42,6% 0 

Economía social y de los cuidados 2.300 2.254 0 2.254 46 2.300 2.300 100,0% 0 

Energías renovables e, hidrógeno (ERHA) 9.401 9.401 0 9.401 0 9.401 5.120 54,5% 0 

Industria naval 133 133 0 133 0 133 96 72,2% 70 

Microelectrónica y semiconductores 
(CHIP) 11.964 1.214 10.750 11.964 0 1.214 847 69,8% 10.750 

Salud de Vanguardia 2.197 1.630 330 1.960 237 1.818 1.592 87,6% 379 

Desarrollo del vehículo eléctrico y co-
nectado (VEC) 5.250 4.007 1.000 5.007 243 4.007 3.358 83,8% 1.243 

Total PERTES 40.479 23.422 14.480 37.902 2.577 25.661 19.136 74,6% 17.094 

Fuente: Gobierno de España (2025a). 

 

1.2. El papel de las comunidades autóno-
mas  

Como muestra el cuadro 1.4, de los 79.854 mi-
llones de euros de recursos asignados a España 
a través de transferencias no reembolsables del 
PRTR, el SPE ha asignado a las administraciones 
regionales la cantidad de 29.106 millones de eu-
ros hasta junio de 2025 (Gobierno de España 
2025a), de los que el 9,7% (2.821 millones) co-
rresponden a la Comunitat Valenciana. 

En términos per cápita, los 516 euros de la Co-
munitat Valenciana es un importe un 12,6% in-
ferior a la media (590 euros). En el ranking re-
gional, es la tercera comunidad con menor asig-
nación, solo por delante de la Comunidad de 
Madrid y Andalucía, y lejos de los importes asig-
nados a La Rioja, Navarra o Illes Balears. 

Adicionalmente, el SPE ha gestionado 32.925 
millones de euros en las distintas regiones (Go-
bierno de España 2025a). El cuadro 1.5 mues-
tra tanto las cantidades totales que gestiona di-
rectamente el SPE y que tienen impacto en 

diferentes comunidades autónomas, como las 
que asigna a las administraciones regionales 
para que sean ellas las que gestionen directa-
mente dichos fondos. La suma de ambos concep-
tos es el total de recursos de fondos que, vincu-
lados a los objetivos y palancas del PRTR, están 
a disposición de ser ejecutados en el conjunto de 
comunidades autónomas, o bien por SPE o por 
las administraciones territoriales: 62.031 millo-
nes de euros. 

Si tenemos en cuenta el tamaño de las distintas 
regiones, la cantidad total asignada a la Comuni-
tat Valenciana está por debajo de la media en re-
lación con la población (1.147 euros por habi-
tante frente a 1.257 euros de la media regional) 
pero por encima como porcentaje del PIB 
(4,23% vs. 3,89%). 

El rango de variación entre comunidades es am-
plio y oscila entre los 892 euros por habitante en 
Andalucía a los 2.055 euros de Navarra, y entre 
el 2,69% del PIB en la Comunidad de Madrid al 
7,54% en Extremadura.
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Cuadro 1.4. Asignación del Estado al sector público autonómico de los fondos vinculados al PRTR. 
Acumulado hasta el 30 de junio de 2025  

CC. AA. Millones de euros Euros per cápita1 
 

La Rioja 352 1.073  
C. F. de Navarra 621 905  
I. Balears 1.092 872  
Extremadura 887 842  
Canarias 1.816 802  
Cantabria 476 800  
P. Asturias 765 752  
Castilla y León 1.797 747  
Aragón 1.012 739  
Castilla-La Mancha 1.386 650  
Galicia 1.751 643  
País Vasco 1.402 625  
Ceuta y Melilla 99 578  
R. de Murcia 904 566  
Cataluña 4.340 532  
C. Valenciana 2.821 516  
Andalucía 4.329 497  
Comunidad de Madrid 3.256 455  
Total CC. AA. 29.106 590  

¹ Las CC. AA. están ordenadas de mayor a menor euros per cápita. La población utilizada se refiere a la de julio de 2025. 

Fuente: Gobierno de España (2025a, 2025c). 

Cuadro 1.5. Distribución de los fondos del PRTR por comunidades autónomas según la 
administración pública gestora de los recursos. Acumulado hasta 30 de junio de 2025 

CC. AA. Total gestionado 
por el SPA (M€) 

Total gestionado Total asignado1 

por el SPE (M€) M€ Euros/habitante % PIB 

C. F. de Navarra 621 789 1.410 2.055 5,30 

Aragón 1.012 1.661 2.673 1.951 5,42 

Extremadura 887 1.118 2.005 1.903 7,54 

La Rioja 352 237 589 1.794 5,25 

Castilla y León 1.797 2.424 4.221 1.754 5,66 

P. Asturias 765 949 1.714 1.685 5,71 

País Vasco 1.402 2.123 3.525 1.570 3,85 

Galicia 1.751 2.367 4.118 1.513 5,05 

Cantabria 476 378 854 1.436 4,84 

R. de Murcia 904 1.170 2.074 1.300 4,95 

I. Balears 1.092 453 1.545 1.234 3,47 

Comunidad de Madrid 3.256 5.251 8.507 1.188 2,69 

Canarias 1.816 836 2.652 1.171 4,55 

Cataluña 4.340 5.141 9.481 1.162 3,14 
C. Valenciana 2.821 3.451 6.272 1.147 4,23 
Castilla-La Mancha 1.386 1.052 2.438 1.143 4,34 

Ceuta y Melilla 99 90 189 1.106 5,01 

Andalucía 4.329 3.435 7.764 882 3,65 
TOTAL CC. AA. 29.106 32.925 62.031 1.257 3,89 

¹ Las CC. AA. están ordenadas de mayor a menor euros per cápita. El PIB utilizado es el del año 2024, mientras que la población se refiere 
a la de julio de 2025. 

Fuente: Gobierno de España (2025a, 2025c), INE (ECP, CRE) y elaboración propia. 
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Si en Maudos et al. (2025) la finalidad es la de 
analizar el volumen de recursos del PRTR que 
eran puestos en funcionamiento a través de las 
convocatorias de licitaciones o subvenciones pú-
blicas y posteriormente ejecutados, ahora el foco 
del informe es identificar la cuantía de los recur-
sos asociados al PRTR que, habiéndose ya re-
suelto, ha llegado a las empresas. Por tanto, de-
jando en un segundo plano quién es el órgano 
responsable de la gestión de los fondos, en las si-
guientes páginas de este informe se muestran los 
recursos que han ido a parar a manos de empre-
sas con sede social en la Comunitat Valenciana. 
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2. BASE DE DATOS DE ADJUDICATARIOS Y  
BENEFICIARIOS DE FONDOS ASOCIADOS AL PRTR 
 

El análisis de la participación de las empresas 
valencianas en las convocatorias financiadas 
por los fondos vinculados al PRTR parte de la 
elaboración de una base de datos de adjudica-
tarios de licitaciones y beneficiarios de subven-
ciones financiadas con cargo a esos fondos. 
Para ello, se toma como punto de partida la 
base de datos de convocatorias de licitaciones y 
subvenciones financiadas mediante los instru-
mentos europeos del MRR y el Plan REPo-
werEU elaborada para el informe «Evaluación 
de la ejecución de los fondos del Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia (PRTR) 
en la Comunitat Valenciana. Actualización 
hasta junio de 2025» en el marco de IvieLAB 
(Maudos et al. 2025)5. 

Esta base de datos se elabora a partir de la infor-
mación publicada en el portal web del PRTR del 
Gobierno de España sobre las convocatorias de 
licitaciones y subvenciones financiadas con 
cargo al MRR y Plan REPowerEU (Gobierno de 
España 2025d), y se completa con la base de da-
tos ContraPubIvie, construida a partir de la in-
formación en formato de datos abiertos de las li-
citaciones publicadas en la PCSP (Ministerio de 
Hacienda 2025b) para el caso de las licitaciones, 

 
5 Si bien las licitaciones y las subvenciones son los dos 
principales instrumentos con los que se ejecutan los fon-
dos del PRTR, el análisis realizado en este informe no con-
templa la parte de los fondos que se haya ejecutado me-
diante instrumentos financieros (préstamos o garantías) o 
mediante contratos menores, ni tampoco los que finan-
cien gastos propios del sector público ejecutados por 
otras vías (por ejemplo, la contratación de personal u otros 

y con la BDNS (IGAE 2025) para las subvencio-
nes. Con estas fuentes de información, además 
de ampliar la información sobre cada una de las 
convocatorias, se identifican licitaciones y sub-
venciones financiadas con cargo al MRR y al 
Plan REPowerEU publicadas en el portal web 
del PRTR. 

Tanto el portal web del PRTR como la PCSP y la 
BDNS son portales dinámicos que se actualizan 
diariamente, por lo que se toma una fecha de 
referencia para la descarga y análisis de la in-
formación. El análisis objeto de este informe se 
basa en las convocatorias de licitaciones y sub-
venciones realizadas por el conjunto del sector 
público español hasta junio de 2025, siendo la 
fecha de referencia de descarga de la informa-
ción el 7 de julio de 2025, para evitar dejar al-
guna convocatoria fuera en caso de que se hu-
biesen producido retrasos en su publicación. 

Tras un exhaustivo proceso de elaboración, tra-
tamiento y depuración de la base de datos con 
la información sobre las convocatorias de licita-
ciones y subvenciones asociadas al PRTR6, el 
resultado es una base de datos compuesta por 

gastos de funcionamiento para las nuevas plazas creadas 
de FP o educación infantil). 
 
6 Véase Maudos, Mollá y Pérez (2022) para un mayor de-
talle sobre la elaboración de la base de datos de convoca-
torias de licitaciones y subvenciones financiadas con cargo 
a fondos NGEU. 
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49.641 licitaciones/lotes7 y 4.284 subvencio-
nes8 gestionadas por el conjunto del sector pú-
blico español hasta junio de 2025, que incluye 
tanto las financiadas por el MRR como por el 
Plan REPowerEU. La evaluación de la partici-
pación de las empresas valencianas en las lici-
taciones y subvenciones financiadas con cargo 
a esos fondos se realiza sobre las convocatorias 
de la base de datos anterior que ya han sido ad-
judicadas o concedidas y en función de la loca-
lización de la sede social de la empresa benefi-
ciaria9. 

A continuación, se describe brevemente y de 
forma diferenciada para el caso de las licitacio-
nes y de las subvenciones, las fuentes de infor-
mación y el proceso de elaboración de la base 
de datos sobre adjudicatarios de licitaciones y 
beneficiarios de subvenciones utilizadas en los 
análisis de los siguientes capítulos. 

2.1 Descripción de la base de datos de 
adjudicatarios 

Como se ha descrito anteriormente, la elabora-
ción de la base de datos de licitaciones financia-
das con cargo a fondos asociados al PRTR toma 
como punto de partida las licitaciones publica-
das en el portal web del PRTR hasta finales de 

 
7 A efectos del análisis realizado en este informe, si una 
licitación está dividida en lotes, cada lote se considera 
como una unidad de análisis distinta ya que, aunque algu-
nas características son similares para todos los lotes que 
componen una misma licitación, el resultado y el proceso 
de adjudicación es distinto. De ahora en adelante, el tér-
mino «licitaciones» hará referencia tanto a la licitación 
cuando esta no esté dividida en lotes, como al lote cuando 
sí lo esté. 
8 Adicionalmente se han detectado 663 subvenciones que 
no se incluyen en la base de datos final ya que tienen 
como destino a otras entidades públicas que, posterior-
mente, puede utilizar dichos fondos para sacar nuevas 
ayudas o convocar licitaciones de obras o servicios. 
9 Es importante advertir del «efecto sede» de los datos, al 
clasificar a las empresas por la comunidad autónoma 
donde tiene su sede social, independientemente de 
dónde realicen su actividad económica y sitúen sus plan-
tas productivas. El resultado de ello es que los análisis de 
las características de las empresas y sus resultados econó-
mico-financieros según la localización geográfica de la 
empresa estarán influidos por este efecto. 

junio de 2025 y se completa con la información 
de licitaciones publicada en la PCSP. 

En la PCSP se publica la información relativa a 
todas las fases del proceso de licitación, desde 
que se anuncia la licitación hasta que final-
mente se adjudica a una empresa. En caso de 
que el procedimiento seguido por una licitación 
no requiera de publicación del anuncio de la 
convocatoria, se publicará únicamente el resul-
tado de la adjudicación. También para los órga-
nos de contratación que no tienen el perfil del 
contratante en la PCSP sino en las plataformas 
autonómicas de contratación propias10. 

Desde que la Ley 9/2017 de Contratos del Sec-
tor Público estableciera la accesibilidad en for-
mato de datos abiertos de la información publi-
cada en la PCSP para su reutilización (España 
2017), el Ivie elabora y actualiza una base de da-
tos de licitaciones no menores11 (ContraPubI-
vie) a partir de los ficheros generados por la Di-
rección General de Patrimonio del Estado con 
la información de las licitaciones publicadas en 
la PCSP. 

Actualmente la base de datos ContraPubIvie 
contiene información sobre las distintas fases 
del proceso contractual de los casi 1,4 millones 

10 En la PCSP se publican las licitaciones de los órganos de 
contratación del sector público estatal y de las comunida-
des autónomas y entidades locales que tienen el perfil del 
contratante en la misma. Actualmente, las comunidades 
autónomas que tienen alojados el perfil del contratante en 
la PCSP son Castilla-La Mancha, Comunitat Valenciana, 
Illes Balears, Extremadura, Cantabria, Aragón, Castilla y 
León, Canarias, Región de Murcia, Principado de Asturias 
y las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla. Las comuni-
dades autónomas y entidades locales que optan por pu-
blicar sus perfiles del contratante a través de sus propios 
servicios de información o plataformas de contratación (o 
en el caso de las entidades locales, en los servicios de in-
formación de la comunidad de su ámbito territorial), 
desde la entrada en vigor de la Ley 9/2017 (España 2017), 
deben igualmente publicar las convocatorias de licitacio-
nes y sus resultados en la PCSP mediante mecanismos de 
agregación. 
11 La base de datos no incluye las licitaciones que consti-
tuyen contratos menores, que son aquellos contratos para 
los que la normativa no les exige un concurso ni un pro-
ceso de adjudicación para ser contratados y que tienen un 
importe inferior a 15.000 euros en contratos de servicios y 
suministros y a 40.000 euros en los contratos de obras. 
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de expedientes de licitación publicados en la 
PCSP hasta el mes de junio de 2025 (inclusive), 
correspondientes a todos los niveles del sector 
público español. 

A finales de junio de 2025, el número de licita-
ciones/lotes resueltos financiados con cargo a 
fondos vinculados al PRTR (por tanto, sin incluir 
REACT-EU) ascendía a 38.924 que se licitaron 
por un importe de 33.479 millones de euros. Ex-
cluyendo las que no se dispone de información 
de la adjudicación, las cifras son 38.763 lotes por 
un importe licitado de 33.394 millones de euros 
(99,6% del total). Si bien son 33.394 millones de 
euros la cuantía convocada a través de las licita-
ciones con información de su adjudicación, el 
importe finalmente adjudicado es menor 
(29.107 millones), lo que implica una rebaja en 
el precio adjudicado frente al licitado del 12,8% 
(cuadro 2.1). Esta rebaja es mayor en las lici-
taciones convocadas por el SPE (14,2%), co-
pando este nivel estatal del sector público el 
51,4% del importe total adjudicado, frente al 
24,1% del SPA y el 24,5% del SPL. 

Los datos disponibles sobre la adjudicación en 
ContraPubIvie no incluyen información sobre 
las características de la empresa adjudicataria 
ni sobre la localización de la misma. Por ello, 
para poder analizar el perfil de esas empresas 
en licitaciones financiadas con cargo a los fon-
dos MRR y REPowerEU, se ha completado la 
base de datos de adjudicatarios con informa-
ción de la base de datos SABI (Sistema de Aná-
lisis de Datos Ibéricos) elaborada por Bureau 
van Dijk, que incluye información de los esta-
dos financieros (balance y cuenta de 

resultados) y de otras variables de interés (nú-
mero de empleados, código de actividad CNAE-
09, dirección de la sede social, etc.) de más de 2 
millones de empresas españolas que depositan 
sus cuentas en el Registro Mercantil. El enlace 
de ambas bases de datos se ha realizado a partir 
del CIF de la empresa. 

Para las empresas españolas que no están en 
SABI se han aplicado técnicas de webscrapping 
para completar y verificar la información dispo-
nible sobre la localización de su sede social. Asi-
mismo, se ha establecido un procedimiento 
para identificar las entidades que integran las 
uniones temporales de empresas que resultan 
beneficiarias y su participación en los fondos. 

El cuadro 2.2 presenta la distribución del im-
porte adjudicado hasta junio de 2025 de las li-
citaciones financiadas con cargo a fondos aso-
ciados al PRTR según el tipo de adjudicatario, 
distinguiendo entre empresas nacionales, autó-
nomos, empresas extranjeras, organismos pú-
blicos autónomos y entidades del sector pú-
blico, fundaciones y asociaciones, y otras insti-
tuciones. 

El 97,2% del total adjudicado es captado por 
empresas nacionales. De ese total adjudicado, 
se dispone de información de la geolocalización 
de empresas y otras entidades adjudicatarias 
para un importe adjudicado que supone el 
97,8% del total, mientras que en el caso de solo 
considerar las empresas nacionales (que han 
captado 28.294 millones de euros), el porcen-
taje de las que se dispone de esa información es 
prácticamente del 100% (28.293 millones). 

Cuadro 2.1. Descripción de la base de datos de los adjudicatarios de las licitaciones asociadas al 
PRTR según nivel de sector público contratante. Acumulado hasta junio de 2025 

  
  

Licitaciones  
resueltas 

Licitaciones resueltas  
con información  
de adjudicación 

Porcentaje con  
información de 

adjudicación 

Importe  
adjudicado 

(M€) 
 
  

% de rebaja 
en precios 

(adjudicado 
vs licitado) 

  Número 
Importe  
licitado 

(M€) 
Número 

Importe  
licitado 

(M€) 

% sobre  
licitaciones 

% sobre  
importe  
licitado 

Sector público estatal (SPE) 13.597 17.459 13.513 17.429 99,4% 99,8% 14.961 14,2% 

Sector público autonómico (SPA) 9.810 7.984 9.770 7.938 99,6% 99,4% 7.003 11,8% 

Sector público local (SPL) 15.517 8.036 15.480 8.027 99,8% 99,9% 7.143 11,0% 
Total 38.924 33.479 38.763 33.394 99,6% 99,7% 29.107 12,8% 

Fuente: Gobierno de España (2025d), Ministerio de Hacienda (2025b), ContraPubIvie y elaboración propia.
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Cuadro 2.2. Importe adjudicado en licitaciones asociadas al PRTR según tipo de beneficiario y nivel 
de sector público contratante. Acumulado hasta junio de 2025 (millones de euros) 

 Sector público  
estatal (SPE) 

Sector público 
autonómico (SPA) 

Sector público 
local (SPL) Total 

Empresas nacionales 14.604 6.810 6.881 28.294 

Autónomos 33 24 43 99 

Empresas internacionales 230 81 187 498 

Organismos públicos autónomos y sector público 35 7 4 46 

Fundaciones y asociaciones 50 55 9 114 

Otras instituciones 10 26 19 55 

Total importe adjudicado 14.961 7.003 7.143 29.107 

% del importe adjudicado para el que se dispone de información de geolocalización 

     Total 98,2% 98,2% 96,5% 97,8% 
     Empresas nacionales 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

Fuente: Gobierno de España (2025d), Ministerio de Hacienda (2025b), ContraPubIvie y elaboración propia. 

 

Puesto que se estudiará la localización geográ-
fica de la empresa en base a su sede social, así 
como sus características económicas y financie-
ras, el estudio se centrará en las licitaciones ad-
judicadas a empresas nacionales con indepen-
dencia del sector público que las ejecute: esta-
tal, autonómico y local. El importe adjudicado 
a empresas con sede social en España asciende 
a 28.293 millones de euros y se compone de 
10.311 empresas distintas12. De la cuantía adju-
dicada a estas empresas, la parte más impor-
tante corresponde a licitaciones del SPE, con un 
importe de 14.603 millones de euros que repre-
senta el 51,6% del total adjudicado a empresas 
con información geolocalizada de su sede so-
cial. 

El análisis sobre el perfil de las empresas adju-
dicatarias que se realizará en el capítulo 4 ver-
sará sobre el tamaño de la empresa adjudicata-
ria13, el sector de actividad de acuerdo con la 
CNAE-2009 y las características económicas y 
financieras de la empresa en base a los siguien-
tes indicadores: productividad (valor agregado 
por empleado), ratio de liquidez (aproximada 

 
12 Los análisis que se realicen sobre el número de empre-
sas tendrán en cuenta las empresas distintas que han re-
sultado adjudicatarias, pudiendo ser estas adjudicatarias 
de más de una licitación. El análisis por importe adjudi-
cado tendrá en cuenta el importe adjudicado a cada em-
presa de forma agregada del total de licitaciones de la que 
es adjudicataria. 

por la ratio de activo corriente sobre pasivo co-
rriente), ratio de endeudamiento (definida 
como el cociente de la deuda con coste como 
porcentaje del activo), rentabilidad del activo 
(ROA, definido como el porcentaje que el EBIT 
y los ingresos financieros representan respecto 
al activo medio14), ratio de cobertura de intere-
ses (RCI, es un indicador de salud financiera 
definido como el cociente entre el EBIT y los in-
gresos financieros respecto a los costes finan-
cieros, de modo que cuanto mayor sea este in-
dicador, menor es el grado de vulnerabilidad), 
riesgo de liquidez (indicador de vulnerabilidad 
financiera calculado como el porcentaje del em-
pleo en empresas con una ratio de liquidez in-
ferior a 1) y el riesgo de fragilidad financiera 
(otro indicador de vulnerabilidad definido 
como el porcentaje del empleo en empresas con 
una ratio de endeudamiento por encima de la 
mediana del sector y con una RCI menor a 1 o 
una ROA negativa). 

Para la información sobre el sector de actividad 
y tamaño de la empresa se ha considerado el úl-
timo publicado en la base de datos SABI, y en 

13 La clasificación por tamaño de la empresa toma en con-
sideración el número de empleados de la empresa y la ci-
fra de negocios de esta. Se distinguen cuatro categorías: 
microempresas, empresas pequeñas, empresas medianas 
y empresas grandes. 
14 El activo medio es el promedio del activo de la empresa 
en t y en t-1. 
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los casos en los que no había información, se ha 
tomado la última información disponible de la 
empresa. De la misma forma, para el análisis de 
las variables económico-financieras, se han 
considerado las empresas con datos para el pe-
riodo 2021-2024 (últimos disponibles). 

En el análisis de estas variables, la muestra de 
empresas para la que se dispone de información 
es menor que en el resto de los capítulos del in-
forme en tanto que no todas las empresas tie-
nen la obligación de presentar cuentas al Regis-
tro Mercantil y, por tanto, la información no 
está disponible para el conjunto de empresas 
españolas adjudicatarias que forman parte de la 
base de datos de este informe. 

2.2 Descripción de la base de datos de 
beneficiarios 

Al igual que ocurre con los adjudicatarios de las 
licitaciones financiadas con cargo a los fondos 
vinculados al PRTR, la base de datos de benefi-
ciarios de las subvenciones en el marco de estos 
fondos parte de la base de datos de subvencio-
nes y ayudas públicas analizada en Maudos et 
al. (2025), que incluye tanto las financiadas por 
el MRR como por el Plan REPowerEU. Esta 
base de datos toma como punto de partida las 
convocatorias de ayudas y subvenciones publi-
cadas en el portal web del PRTR (Gobierno de 
España 2025d) con anterioridad al 7 de julio de 
2025, fecha de referencia del análisis, y se com-
pleta con la información de la BDNS (IGAE 
2025). 

La BDNS, además de dar publicidad a las con-
vocatorias de ayudas y subvenciones, también 
publica la información relativa a la concesión 
en formato accesible y descargable. De acuerdo 
con lo establecido en el Real Decreto 130/2019 
(España 2019), se deberá subministrar a la 
BDNS la información sobre las concesiones ex-
cepto en el caso de que el importe anual otor-
gado por el mismo órgano o entidad a un 

 
15 A efectos del análisis realizado en este informe, este 
plazo no ha limitado el estudio en tanto que la informa-
ción descargada en ediciones anteriores la mantenemos 
en nuestra base de datos con independencia de que ya no 
esté disponible en la BDNS. Por tanto, evitamos el 

mismo beneficiario no supere los 100 euros. 
Asimismo, la información sobre concesiones 
permanecerá publicada en la BDNS durante 
cuatro años naturales, plazo que se reduce a un 
año para las concesiones a favor de personas fí-
sicas15.  

A diferencia de las licitaciones, donde los adju-
dicatarios pertenecen al sector privado en su to-
talidad, en las subvenciones puede ocurrir que 
el beneficiario directo de una determinada con-
vocatoria sea otra entidad perteneciente a una 
administración pública que, a su vez, destine el 
importe concedido a sacar otras convocatorias 
(ya sea vía licitaciones o subvenciones) y que, 
por lo tanto, el beneficiario de la subvención no 
sea el destinatario final.  

Un análisis exhaustivo de estas subvenciones 
ha permitido identificar que un 30% del im-
porte convocado de las subvenciones cargadas 
en nuestra base de datos (17.829 millones de 
euros procedentes de 663 ayudas) tienen como 
destino otras entidades públicas que vuelven a 
realizar nuevas convocatorias o licitaciones. 
Para evitar un problema de doble contabiliza-
ción, nuestro análisis no tiene en cuenta aque-
llas subvenciones que tienen como destino 
otras entidades públicas que vuelven a realizar 
nuevas convocatorias. 

De acuerdo con la información disponible, a fi-
nales de junio de 2025 se habían convocado un 
total de 3.155 subvenciones públicas asociadas 
al PRTR nacional para las que se ha iniciado el 
proceso de concesión de las ayudas a terceros. 
El importe global de las convocatorias de estas 
subvenciones asciende a 38.697 millones de eu-
ros, de los que 26.794 millones fueron convoca-
dos por el SPE, 11.712 millones por el SPA y 191 
millones por el SPL. Por tanto, 69,2% del total 
de los fondos convocados lo han sido por el SPE 
(cuadro 2.3). 

problema de que se pierda la información que deja de ser 
pública por parte de la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado (IGAE). 
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A diferencia de las licitaciones, en las que una 
vez adjudicado y formalizado el contrato queda 
resuelto el proceso, para el caso de las subven-
ciones, en ocasiones, se puede iniciar la conce-
sión de la subvención o ayuda, aunque el plazo 
de presentación de solicitudes siga abierto. De 
acuerdo con la información publicada en la 
BDNS, a finales de junio de 2025, de estas ayu-
das se había concedido un total de 29.287 mi-
llones de euros, lo que supone un 79,4% del pre-
supuesto convocado en esas mismas ayudas. La 
diferencia entre el importe convocado y el con-
cedido puede deberse a convocatorias que toda-
vía siguen abiertas, o a convocatorias ya cerra-
das para las que no se ha agotado el crédito que 
estaba disponible. 

El importe de las subvenciones concedido al fi-
nal del primer semestre de 2025 correspondía 
principalmente a convocatorias del SPE 
(19.946 millones de euros), lo que suponía un 
74,4% del importe convocado en esas mismas 
subvenciones, seguido del SPA (9.187 millones 
de euros concedidos) representando un 78,4% 
del presupuesto de estas mismas convocatorias 
para las que se dispone información sobre con-
cesionarios. En el caso del SPL, el volumen de 
ayudas y subvenciones convocadas con infor-
mación de resolución es más pequeño (191 mi-
llones de euros) del que ya se ha concedido el 
80,6% (154 millones de euros). 

Cuadro 2.3. Descripción de la base de datos de los beneficiarios de las subvenciones concedidas 
asociadas al PRTR según nivel de sector público convocante. Acumulado hasta junio de 2025 

 
Número de 

subvenciones 
 concedidas 

Importe  
convocado de 

las subvenciones 
concedidas 

(millones de euros) 

Importe  
concedido  

(millones de euros) 

% de importe  
concedido respecto  

al importe convocado 
  
Sector público estatal (SPE) 394 26.794 19.946 74,4% 

Sector público autonómico (SPA) 2.518 11.712 9.187 78,4% 

Sector público local (SPL) 243 191 154 80,6% 

Total 3.155 38.697 29.287 75,7% 

Fuente: Gobierno de España (2025d), IGAE (2025) y elaboración propia. 

Cuadro 2.4. Distribución del importe concedido en subvenciones asociadas al PRTR según tipo de 
beneficiario y nivel de sector público convocante. Acumulado hasta junio de 2025 (millones de euros) 

 Sector público  
estatal (SPE) 

Sector público 
territorial (SPT) Total 

Empresas nacionales 14.210 2.746 16.956 

Empresas internacionales 53 7 60 

Personas físicas 1.328 1.947 3.276 

Organismos públicos autónomos y sector público  1.658 2.625 4.283 

Fundaciones y asociaciones 2.648 1.009 3.658 

Comunidades de propietarios 0 956 956 

Otras entidades 48 50 98 

Total importe concedido 19.946 9.341 29.287 

% del importe concedido para el que se dispone de información de geolocalización 

     Total de beneficiarios 90,4% 97,8% 92,8% 

     Solo empresas nacionales 98,6% 95,1% 98,0% 

Nota: La categoría de fundaciones y asociaciones incluye tanto las públicas como las privadas. 

Fuente: Gobierno de España (2025d), IGAE (2025) y elaboración propia. 
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La información disponible en la BDNS relativa 
a la concesión de las subvenciones y ayudas pú-
blicas se limita al CIF de la empresa beneficiaria 
(o NIF en caso de persona física beneficiaria16), 
el nombre del beneficiario, el importe conce-
dido y la fecha de concesión. Del mismo modo 
que para los adjudicatarios de licitaciones, para 
analizar la participación de las empresas valen-
cianas en las subvenciones asociadas al PRTR y 
el perfil de las mismas, ha sido necesario com-
pletar la base de datos de beneficiarios con la 
información del banco de datos empresariales 
SABI, aunque esto solo es posible para aquellos 
beneficiarios que son empresas y presentan 
cuentas anuales en el Registro Mercantil. Para 
las entidades que no están en SABI se ha proce-
dido a geolocalizar la sede de la empresa me-
diante técnicas de webscrapping. 

El cuadro 2.4 muestra la distribución del im-
porte concedido de las subvenciones financia-
das según tipo de beneficiario y nivel de sector 
público convocante. De los 29.287 millones de 
euros concedidos a finales de junio de 2025, 
4.283 millones (el 14,6% del total) se han con-
cedido a instituciones del sector público, entre 
otras las universidades o centros de investiga-
ción que lo han gastado directamente. Otros 
3.658 millones de euros se han concedido a fun-
daciones y asociaciones, que pueden ser tanto 
públicas como privadas. 

El importe concedido restante se ha dirigido al 
sector empresarial nacional (16.956 millones, 
57,9% del total), personas físicas (3.276 millo-
nes, 11,2%), comunidades de propietarios (956 
millones, 3,3%), otras entidades (98 millones, 
0,3%) y empresas internacionales (60 millones, 
0,2%). 

Del total concedido en subvenciones, se dis-
pone de información de la geolocalización para 
un importe que supone el 92,8% del total con-
cedido, siendo este porcentaje del 98% en el 
caso de las concesiones a empresas nacionales 

 
16 Para el caso de los beneficiarios que son personas físi-
cas, el NIF publicado en la BDNS aparece codificado para 
garantizar la protección de datos personales. 

que, como hemos visto, son el colectivo que aca-
para la mayor parte de las ayudas. 

Dado que el objetivo de este informe es cuanti-
ficar los fondos vinculados al PRTR que tienen 
como destino final las empresas valencianas, el 
análisis se realizará en base a las subvenciones 
que ya se han concedido a empresas para las 
que se conoce la localización de su sede social. 
Así, la base de datos de concesionarios se com-
pone de subvenciones cuyo importe concedido 
asciende a 16.620 millones de euros que se han 
concedido a un total de 283.154 empresas dis-
tintas. Puesto que el análisis toma como punto 
de partida la localización geográfica de la em-
presa en base a la sede social, el estudio se rea-
lizará sobre las subvenciones concedidas por el 
conjunto de administraciones públicas (estatal, 
autonómico y local) a las empresas para las que 
se dispone dicha información, mayoritaria-
mente obtenida a través de SABI. 

La distribución por niveles de sector público de 
la base de datos se concentra mayormente en 
subvenciones del SPE, que ha concedido 14.210 
millones de euros a empresas españolas un 84% 
del total concedido. De este importe, se dispone 
de información geolocalizada para 14.007 mi-
llones concedidos. El 16 % restante concedido a 
empresas nacionales (2.746 millones) han sido 
gestionados desde el sector público territorial, 
fundamentalmente por el autonómico, de los 
que 2.613 millones corresponden a empresas 
con información geolocalizada. 

Estas diferencias entre niveles de sector público 
en cuanto al volumen de la concesión de las 
subvenciones asociadas al PRTR puede deberse 
a distintos motivos. En primer lugar, el SPE, 
como receptor directo de los fondos proceden-
tes de la Unión Europea, inició con anterioridad 
las convocatorias de subvenciones, por lo que 
también la concesión de las mismas se ha pro-
ducido con anterioridad al SPA y SPL, que no 
han podido ejecutar los fondos hasta que se les 
ha asignado (Maudos, Mollá y Pérez 2022). En 
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segundo lugar, se pueden producir retrasos en 
la publicación de la información sobre la conce-
sión de subvenciones en la BDNS que influya en 
el volumen de subvenciones concedidas anali-
zadas. Y, por último, puede ser que sea el SPE 
el que esté tomando una mayor responsabilidad 
en la convocatoria de ayudas dirigidas al sector 
empresarial con el objetivo de que el ámbito de 
las ayudas sea nacional, es decir, que todas las 
empresas con independencia de su localización 
pueda presentarse a las subvenciones financia-
das con fondos del PRTR. 

Del mismo modo que en el caso de las licitacio-
nes, el análisis sobre el perfil de las empresas 
beneficiarias de las subvenciones realizado en 
el capítulo 4 tendrá en cuenta los mismos indi-
cadores de sector de actividad, tamaño de em-
presa y situación económico-financiera que en 
el caso de los adjudicatarios de licitaciones, 
siendo la muestra de empresas analizada me-
nor que en el resto de capítulos pues, toda esta 
información se obtiene a partir de los registros 
en SABI.
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3. ANÁLISIS DE LOS FONDOS DEL PRTR CAPTADOS 
POR LAS EMPRESAS VALENCIANAS 
 

El objetivo de este capítulo es analizar los fon-
dos del PRTR que, vía licitaciones y subvencio-
nes, han sido resueltos en favor del sector pri-
vado empresarial hasta finales de junio de 
2025. 

El análisis se estructura en torno a una serie de 
cuestiones de interés relacionadas con la ubica-
ción de la sede social de las empresas adjudica-
tarias/beneficiarias y el órgano contratante, 
siempre desde una perspectiva de las empresas 
valencianas: 

a) ¿Qué parte del importe resuelto de los 
fondos del PRTR ha sido captado por 
empresas con sede en la Comunitat Va-
lenciana?; 

b) ¿Cuál es la posición relativa de las em-
presas valencianas respecto al volumen 
de recursos captados de los fondos del 
PRTR en relación con el PIB y la pobla-
ción? 

c) ¿Qué nivel de sector público ha resuelto 
fondos del PRTR a favor de empresas 
valencianas? 

d) ¿Qué parte de los fondos del PRTR eje-
cutados por el sector público estatal es 
resuelto a favor de empresas valencia-
nas? 

e) ¿Qué sucede con los fondos del PRTR 
ejecutados por el sector público territo-
rial? ¿Qué parte es resuelto a favor de 
las empresas valencianas?
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3.1. ¿Qué parte del importe resuelto de los fondos ha sido captado por empresas con 
sede social en la Comunitat Valenciana? 

La primera cuestión que analizar es qué parte 
de los recursos resueltos asociados al PRTR han 
sido captados por empresas localizadas en la 
Comunitat Valenciana. Atendiendo a la locali-
zación geográfica de la sede social de la empresa 
adjudicataria, el gráfico 3.1 muestra que de las 
287.994 empresas distintas que han recibido 
recursos procedentes del PRTR, el 10,8% tienen 
su sede social en la Comunitat Valenciana. En 
concreto, 31.050 empresas valencianas se bene-
fician de los fondos PRTR (panel a), siendo la 
cuarta en el ranking regional por número de 
empresas. 

Por el lado de las licitaciones, de las 10.311 em-
presas distintas que resultan adjudicatarias a 
nivel nacional, el 7,6% tienen su sede en la Co-
munitat Valenciana. En concreto, 784 empre-
sas valencianas han sido capaces de captar re-
cursos procedentes de licitaciones relacionadas 

con el PRTR. En el caso de las subvenciones, de 
las 283.154 beneficiarias a escala nacional, el 
10,8% son valencianas (30.703 empresas). 

En términos de importe adjudicado y concedido 
(panel b), la Comunitat Valenciana también es la 
cuarta región que mayor volumen de recursos 
captan sus empresas, por detrás de las madrile-
ñas, catalanas y vascas. Hasta junio de 2025, las 
empresas valencianas han obtenido 2.981 millo-
nes de euros vinculados al PRTR, lo que supone 
el 6,6% del total (44.913 millones). De esa cifra, 
1.880 millones corresponden a licitaciones y 
1.102 millones a subvenciones. Destaca que las 
empresas con sede social en la Comunidad de 
Madrid han captado el 45% del total de fondos 
asociados al PRTR que ya han sido resueltos a 
favor de empresas nacionales. 

El tejido empresarial valenciano ha captado 2.981 millones de euros de recursos 
procedentes de licitaciones y subvenciones asociadas al PRTR, resultando 31.050 
empresas valencianas beneficiarias de estos fondos. Este importe supone el 6,6% del 
total de fondos concedidos a empresas españolas, situándose como la cuarta región 
con mayor cantidad de recursos captados por su tejido empresarial. 

Gráfico 3.1. Participación de las empresas con sede social en la C. Valenciana en los fondos 
ejecutados del PRTR. Acumulado hasta junio de 2025 (porcentaje y valor) 

a) Empresas beneficiarias b) Importe resuelto 

  
Nota: En el cómputo del número de empresas beneficiarias se han considerado empresas distintas, pues puede haber empresas que hayan 
resultado adjudicatarias de varias licitaciones y/o beneficiarias de varias subvenciones. Por tanto, la suma de las empresas adjudicatarias 
de licitaciones (784) y de las empresas beneficiarias de subvenciones (30.703) da una cifra mayor que la cifra del agregado. 
Fuente: Gobierno de España (2025d), IGAE (2025), Ministerio de Hacienda (2025b), ContraPubIvie, Bureau van Dijk (SABI INFORMA) y 
elaboración propia.
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3.2. ¿Cuál es la posición relativa de las empresas valencianas respecto al volumen de 
recursos captados de los fondos en relación con el PIB y la población?

La posición relativa de las empresas valencia-
nas respecto al volumen de recursos captados 
de licitaciones y subvenciones en comparación 
con el resto de CC. AA. puede hacerse desde dos 
puntos de vista: cuánto representa el importe 
concedido a sus empresas con respecto al PIB 
regional (gráfico 3.2, panel a) y a su pobla-
ción (panel b). 

En relación con el PIB regional, los recursos 
captados por las empresas valencianas proce-
dentes de licitaciones y subvenciones del PRTR 
representan el 2%, situándose un 28% por de-
bajo de la media de las regiones españolas 
(2,8%) y la sexta del ranking regional: muy por 

encima de la comunidad con el porcentaje más 
bajo (0,9%, Illes Balears), pero muy por debajo 
de la que encabeza el ranking (6,4%, la Comu-
nidad de Madrid, que multiplica por 2,3 la me-
dia regional). 

Respecto a su población, los recursos captados 
por habitante en las empresas valencianas (545 
euros) vuelven a situarse por debajo de la media 
regional (910 euros, lo que supone un 40% me-
nos) y en la novena posición del ranking regio-
nal, muy alejado de nuevo de la Comunidad de 
Madrid que obtiene los mayores recursos per 
cápita (2.822 euros, que triplica la media). 

Tanto en relación con el PIB como con la población regional, el importe captado por 
las empresas valencianas procedente del PRTR está por debajo de la media de las 
regiones españolas (2% vs. 2,8% del PIB; 545 euros vs. 910 euros), situándose en la 
sexta y novena posición del ranking regional, respectivamente, y muy lejos de la 
Comunidad de Madrid que es la que obtiene, con diferencia, los mayores recursos 
(6,4% del PIB y 2.822 euros por habitante). 

Gráfico 3.2. Posición relativa de la Comunitat Valenciana en los fondos asociados al PRTR según el 
importe resuelto con relación al PIB y a la población regional. Acumulado hasta junio de 2025 

a) Porcentaje del PIB b) Euros por habitante 

 

 
 

Fuente: Gobierno de España (2025d), IGAE (2025), Ministerio de Hacienda (2025b), ContraPubIvie, Bureau van Dijk (SABI INFORMA), INE 
(ECP, CRE), AIReF (2025) y elaboración propia.  
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3.3. ¿Qué nivel de sector público ha resuelto fondos a favor de empresas valencianas?

Los órganos de contratación encargados de lici-
tar y convocar subvenciones están distribuidos 
por el territorio nacional, lo que puede influir 
en la existencia de un mayor o menor sesgo te-
rritorial a la hora de conceder fondos a empre-
sas que estén próximas geográficamente (Pérez 
et al. 2020, 2021). El gráfico 3.3 muestra la 
distribución del número de empresas beneficia-
rias con sede social en la Comunitat Valenciana 
(panel a) y el volumen resuelto a su favor (pa-
nel b) según el nivel de sector público al que 
pertenece el órgano contratante. 

En el caso del SPE, son 28.966 las empresas va-
lencianas que han captado fondos vinculados al 
PRTR, lo que supone el 11,6% del total nacional. 
El peso es lógicamente muy superior en el caso 
de las convocatorias realizadas por el SPT va-
lenciano, ya que el 83,4% de las empresas bene-
ficiarias tienen su sede social en la Comunitat 
Valenciana, aunque el número de empresas be-
neficiarias es menor (3.543). 

Respecto al volumen de fondos, en el caso de las 
convocatorias del SPE, el peso de las empresas 
valencianas es del 6,5%, habiendo captado 
1.858 millones de euros hasta junio de 2025. En 
el caso del SPT valenciano, aunque el porcen-
taje era muy alto en número de empresas, es 
claramente inferior cuando la presencia del sec-
tor empresarial valenciano se mide en términos 
de recursos captados (723 millones de euros): 
el porcentaje cae al 49,6%, quedando el resto de 
los recursos en manos de empresas no valencia-
nas que han resultado adjudicatarias de licita-
ciones de gestión autonómica. 

Es importante destacar que, de los 2.981 millo-
nes de euros captados por las empresas valen-
cianas de actuaciones del PRTR, el 62,3% pro-
cede de convocatorias del SPE (1.858 millones 
de euros) y el 24,3% desde el SPT valenciano 
(723 millones). Los 400 millones restantes 
(13,4% del total) han sido captados de actuacio-
nes gestionadas desde el SPT no valenciano.

El 62% de los fondos PRTR captados por el tejido empresarial valenciano procede 
de convocatorias estatales (1.858 millones de euros), beneficiándose del mismo 
28.966 empresas. Por su parte han obtenido 723 millones gestionados desde el SPT 
valenciano y 400 procedente de otras comunidades. El 49,6% de los recursos del 
PRTR gestionados por las administraciones valencianas ha ido a parar a manos de 
empresas valencianas.
Gráfico 3.3. Participación de empresas con sede social en la C. Valenciana en los fondos del PRTR 
según nivel de sector público convocante. Acumulado hasta junio de 2025 (porcentaje y valor) 

a) Empresas beneficiarias b) Importe resuelto  

  
Nota: En el cómputo del número de empresas beneficiarias se han considerado empresas distintas, si bien puede haber empresas que 
hayan resultado adjudicatarias de varias licitaciones y/o beneficiarias de varias subvenciones convocadas por organismos pertenecientes 
a distintos niveles de sector público, y en consecuencia, aparecerán contabilizadas en cada uno de ellos. Por tanto, la suma de las empresas 
beneficiarias de cada nivel de sector público da una cifra mayor que la cifra del agregado del gráfico 3.1. 
 Fuente: Gobierno de España (2025d), IGAE (2025), Ministerio de Hacienda (2025b), ContraPubIvie, Bureau van Dijk (SABI INFORMA) y 
elaboración propia. 
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3.4. ¿Qué parte de los fondos ejecutados por el sector público estatal es resuelto a 
favor de empresas valencianas? 

Dado que la mayor parte de los fondos captados 
por empresas valencianas procede de convoca-
torias del SPE (62,3% del total), resulta conve-
niente circunscribir el foco del análisis al com-
portamiento de los organismos estatales y ana-
lizar si por parte del SPE existe una mayor o 
menor asignación de dichas ayudas al tejido 
empresarial valenciano. Al hacer este análisis es 
importante advertir que existe una fuerte con-
centración territorial de las entidades públicas 
estatales en la Comunidad de Madrid. Además, 
los datos muestran un fuerte sesgo territorial a 
la hora de contratar en favor de empresas de 
esta comunidad que cuestiona la unidad de 
mercado (Pérez et al. 2020, 2021). 

El gráfico 3.4 presenta el peso que el número 
de empresas valencianas beneficiarias (panel a) 
y el importe resuelto (panel b) tiene respecto al 
total de fondos ya resueltos por parte del SPE17.  

En relación con el número de empresas, 28.966 
son las beneficiarias que tienen su sede en la 
Comunitat (11,6% del total de empresas que a 
nivel nacional han conseguido fondos estatales 
PRTR). El peso de la empresa valenciana es cla-
ramente menor en el caso de las licitaciones 
(6,5%) que de las subvenciones (11,6%). 

Las empresas valencianas captan 1.858 millo-
nes de euros de actuaciones estatales, concen-
trando el 6,5% del importe total concedido a 
empresas por parte del SPE, siendo este por-
centaje del 6,1% en licitaciones y 6,9% en sub-
venciones. La Comunitat Valenciana es la 
cuarta del ranking regional, solo por detrás de 
las empresas con sede en Madrid, Cataluña y 
País Vasco. Solo las empresas madrileñas ya ab-
sorben el 49,2% del volumen total resuelto de 
las convocatorias gestionadas desde la Admi-
nistración central.

El fuerte sesgo del SPE a conceder fondos a empresas con sede social en Madrid 
provoca que estas capten el 49,2% de los fondos, mientras que las valencianas solo 
puedan conseguir el 6,5% del importe resuelto desde el Estado, por debajo de su 
peso económico y poblacional. Este peso es menor en licitaciones (6,1%) que en sub-
venciones (6,9%). 
Gráfico 3.4. Participación de las empresas con sede social en la Comunitat Valenciana en los fondos 
que financian el PRTR ejecutados por el sector público estatal. Acumulado hasta junio de 2025 
(porcentaje y valor) 

a) Empresas beneficiarias b) Importe resuelto 

  
Nota: En el cómputo del número de empresas beneficiarias se han considerado empresas distintas, pues puede haber empresas que hayan 
resultado adjudicatarias de varias licitaciones y/o beneficiarias de varias subvenciones. Por tanto, la suma de las empresas adjudicatarias 
de licitaciones (239) y de las empresas beneficiarias de subvenciones (28.856) da una cifra mayor que la cifra del agregado. 
Fuente: Gobierno de España (2025d), IGAE (2025), Ministerio de Hacienda (2025b), ContraPubIvie, Bureau van Dijk (SABI INFORMA) y 
elaboración propia 

 
17 Es conveniente recordar que entendemos por empresa 
valenciana aquella cuya sede social está localizada en la 
Comunitat Valenciana, y que la obra o servicio a realizar 

por dicha empresa puede realizarse tanto en la Comunitat 
Valenciana como en otra región donde desarrolle parte de 
su actividad económica. 
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3.5. ¿Qué sucede con los fondos ejecutados por el sector público territorial? ¿Qué 
parte es resuelto a favor de las empresas valencianas?

Tras analizar la capacidad de las empresas va-
lenciana por captar fondos del SPE, conviene 
examinar cuál es su capacidad en el caso de las 
convocatorias del SPT, sea cual sea la comuni-
dad del órgano convocante, entendiendo que en 
este caso el órgano convocante es de ámbito au-
tonómico o local (gráfico 3.5). 

En este caso son 3.820 las empresas valencia-
nas distintas que resultan beneficiarias de con-
vocatorias del SPT (panel a), lo que supone el 
5,8% del total nacional. El peso es muy superior 
en licitaciones (7,9%) que en subvenciones 
(5,5%). 

Si medimos el peso en términos de fondos cap-
tados (panel b), el peso de las empresas 

valencianas es del 6,9%, con 1.123 millones de 
euros de recursos conseguidos en convocatorias 
del PRTR convocadas desde el SPT. El peso de 
la captación de fondos del PRTR de la empresa 
valenciana es mayor en las licitaciones gestio-
nadas desde el SPT (7,2%) que en las subven-
ciones (5,1%). 

La Comunitat Valenciana es la quinta del ran-
king regional en términos de importe captado, 
por detrás de las empresas con sede en la Co-
munidad de Madrid, Cataluña, Andalucía y País 
Vasco. En este caso, las empresas madrileñas 
también absorben un porcentaje importante de 
los recursos: el 37,6% del volumen total re-
suelto a empresas por parte del SPT.

Hasta junio de 2025, 3.820 empresas valencianas han obtenido 1.123 millones de 
euros procedentes de fondos del PRTR convocados por el SPT, absorbiendo el 6,9% 
de los fondos convocados por las CC. AA. y corporaciones locales, y situándose como 
la quinta región cuyas empresas captan mayor volumen de recursos de convocato-
rias no estatales. 

Gráfico 3.5. Participación de las empresas con sede social en la Comunitat Valenciana en los fondos 
del PRTR ejecutados por el sector público territorial. Acumulado hasta junio de 2025 (porcentaje y 
valor) 

a) Empresas beneficiarias b) Importe resuelto 

  
Nota: En el cómputo del número de empresas beneficiarias se han considerado empresas distintas, pues puede haber empresas que hayan 
resultado adjudicatarias de varias licitaciones y/o beneficiarias de varias subvenciones. Por tanto, la suma de las empresas adjudicatarias 
de licitaciones (630) y de las empresas beneficiarias de subvenciones (3.256) da una cifra mayor que la cifra del agregado. 

Fuente: Gobierno de España (2025d), IGAE (2025), Ministerio de Hacienda (2025b), ContraPubIvie, Bureau van Dijk (SABI INFORMA) y 
elaboración propia   
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4. PERFIL DE LAS EMPRESAS VALENCIANAS  
PERCEPTORAS DE FONDOS DEL PRTR 
 

Una vez hemos cuantificado los fondos que fi-
nancian el PRTR que han captado las empresas 
con sede social en la Comunitat Valenciana, 
tiene interés analizar el perfil de esas empresas 
respondiendo a las siguientes cuestiones:  

a) ¿Qué tamaño tienen las empresas va-
lencianas que han resultado beneficia-
rias de los fondos del PRTR? 

b) ¿En qué sectores se concentran las em-
presas valencianas que han resultado 

beneficiarias de los fondos que finan-
cian el PRTR? 

c) ¿Qué capacidad tienen las empresas 
valencianas de captar fondos del PRTR 
ejecutados por el sector público terri-
torial de otras regiones? 

d) ¿Existen diferencias en las característi-
cas económico-financieras de las em-
presas beneficiarias valencianas vs. las 
beneficiarias de otras regiones?
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4.1. ¿Qué tamaño tienen las empresas valencianas que han resultado beneficiarias 
de los fondos? 

Atendiendo al tamaño de las empresas benefi-
ciarias de los fondos ejecutados del PRTR, el 
gráfico 4.1 muestra la distribución del im-
porte concedido a empresas valencianas según 
el tamaño de la empresa. 

Del importe concedido a empresas valencianas 
hasta junio de 2025 (y para las empresas para 
las que disponemos de información de su ta-
maño), el 54,6% ha sido captado por grandes 
empresas, por lo que las pymes concentran el 
45,4% restante. Las microempresas valencia-
nas han logrado captar el 7,1% de los fondos que 
han llegado al tejido empresarial valenciano 
(panel a). 

Si ponemos el foco en los fondos convocados 
desde el SPE y que han ido a manos de empre-
sas valencianas (ya que suponen la mayor cuan-
tía como se muestra en el capítulo anterior), el 
peso de la gran empresa es aún mayor, hasta 
concentrar el 61,9% de los fondos captados por 
el tejido empresarial valenciano, en concreto 
1.135 millones de euros (panel b). 

Sin embargo, destaca que el peso del importe 
captado por empresas valencianas grandes es 
inferior al captado por el conjunto de empresas 
grandes españolas, que ascienden al 56,5% en 
las convocatorias del total de sector público y al 
62% para las del SPE. 

Las pymes valencianas han sido beneficiarias del 45,4% del total de fondos asocia-
dos al PRTR captados por el tejido valenciano (1.325 millones de euros), mientras 
que la gran empresa ha captado el 53,4% restante (1.592 millones). El peso de la 
gran empresa es aún mayor en las convocatorias estatales (61,9%), captando desde 
el Estado 1.135 millones por parte de 87 grandes empresas valencianas. 

 

Gráfico 4.1. Importe de los fondos asociados al PRTR percibido por empresas valencianas según el 
tamaño de empresa. Acumulado hasta junio de 2025 (millones de euros) 

a) Total sector público b) Ejecutados por el SPE 

  
 
Nota: Entre paréntesis se muestra el número de empresas beneficiarias de cada tamaño. La suma del importe resuelto por tamaño de 
empresa no coincide con el importe total resuelto a empresas valencianas porque para un pequeño número de empresas no se dispone 
de información sobre su tamaño. 

Fuente: Gobierno de España (2025d), IGAE (2025), Ministerio de Hacienda (2025b), ContraPubIvie, Bureau van Dijk (SABI INFORMA) y 
elaboración propia.  
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4.2. ¿En qué sectores se concentran las empresas valencianas que han resultado be-
neficiarias de los fondos? 

Un rasgo de interés en el análisis del perfil de 
las empresas beneficiarias de fondos del PRTR 
es conocer el sector de actividad al que pertene-
cen (gráfico 4.2). 

De los 2.917 millones concedidos a empresas 
para las que se dispone información de su sec-
tor de actividad, el sector que concentra más 
fondos es la construcción (1.321 millones, 45% 
del total), seguido de la industria (759 millones, 
26%) y los servicios (704 millones, 24%). La 
participación del resto de sectores es inferior. 

En el caso concreto de fondos convocados 
desde el SPE, la mayor concentración de fondos 
está en el sector industrial (727 millones, 40% 
del total), por encima del peso que tiene la 

construcción (637 millones de euros, 35%). El 
peso de los servicios es del 21% (384 millones). 

El mayor desglose de la información que ofrece 
el cuadro 4.1, permite descender en el análisis 
por ramas de actividad dentro de las manufac-
turas y los servicios. En el primer caso, destaca 
sin duda el sector de material de transporte, ya 
que acapara el 18,4% de todos los fondos capta-
dos por empresas valencianas (537 millones de 
euros). En el caso de los servicios, es el sector 
de información y comunicaciones el que más 
fondos PRTR ha captado, por importe 198 mi-
llones de euros (6,8% del total), seguido de las 
actividades jurídicas, ingenierías y de consulto-
ría (124 millones de euros, 4,3%). 

El 45% del importe que han obtenido las empresas valencianas de los fondos que 
financian el PRTR ha ido a parar a empresas del sector de la construcción (princi-
palmente licitaciones de obra pública), seguido en importancia por el sector indus-
trial (26%) y los servicios (24%). Dentro de las manufacturas, es con diferencia el 
sector de material de transporte el que más fondos ha captado (18,4% del total). 

Gráfico 4.2. Importe percibido por empresas valencianas según el sector de actividad de la empresa. 
Acumulado hasta junio de 2025 (millones de euros) 

a) Total sector público b) Ejecutados por el SPE 

  
Nota: Entre paréntesis se muestra el número de empresas beneficiarias de cada tamaño. La suma del importe resuelto por tamaño de 
empresa no coincide con el importe total resuelto a empresas valencianas porque para un pequeño número de empresas no se dispone 
de información sobre su tamaño. 

Fuente: Gobierno de España (2025d), IGAE (2025), Ministerio de Hacienda (2025b), ContraPubIvie, Bureau van Dijk (SABI INFORMA) y 
elaboración propia.  
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Cuadro 4.1. Importe percibido por empresas valencianas según el sector de actividad de la empresa. 
Acumulado hasta junio de 2025  

  Empresas con sede en la  
C. Valenciana 

Importe percibido por empresas con 
sede en la C. Valenciana 

  Número Distribución  
porcentual (%) Millones de euros Distribución  

porcentual (%) 

1. Agricultura, ganadería y pesca 437 1,6% 15 0,5% 

2. Industrias extractivas 40 0,2% 15 0,5% 

3. Manufacturas 4.288 15,7% 744 25,5% 

Alimentación, bebidas y tabaco 488 1,8% 32 1,1% 

Textil, cuero y calzado 660 2,4% 8 0,3% 

Madera, corcho y papel 600 2,2% 13 0,4% 

Química y productos farmacéuticos 213 0,8% 19 0,7% 

Caucho y plásticos 520 1,9% 52 1,8% 

Metalurgia 678 2,5% 14 0,5% 

Material y equipo eléctrico y electrónico 402 1,5% 57 2,0% 

Material de transporte 58 0,2% 537 18,4% 

Muebles y otras manufacturas 669 2,5% 11 0,4% 

4. Energía, agua y residuos 235 0,9% 117 4,0% 

5. Construcción 3.373 12,4% 1.321 45,3% 

6. Servicios 18.896 69,3% 704 24,1% 

Comercio 7.352 27,0% 96 3,3% 

Transporte y almacenamiento 1.393 5,1% 71 2,4% 

Hostelería 1.607 5,9% 15 0,5% 

Información y comunicaciones 739 2,7% 198 6,8% 

Actividades financieras y de seguros 513 1,9% 3 0,1% 

Actividades inmobiliarias 1.326 4,9% 10 0,3% 

Actividades jurídicas, ingenierías y de consultoría 2.377 8,7% 124 4,3% 

Investigación y desarrollo 72 0,3% 21 0,7% 

Publicidad y estudios de mercado 562 2,1% 32 1,1% 

Actividades administrativas y servicios auxiliares 1.037 3,8% 76 2,6% 

Actividades sanitarias y educativas 1.140 4,2% 42 1,5% 

Actividades artísticas y recreativas 778 2,9% 15 0,5% 

TOTAL 27.269 100,0% 2.917 100,0% 

Fuente: Gobierno de España (2025d), IGAE (2025), Ministerio de Hacienda (2025b), Bureau van Dijk (SABI INFORMA) y elaboración propia.
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4.3 ¿Qué capacidad tienen las empresas valencianas de captar fondos ejecutados por 
el sector público territorial de otras regiones?  
 

Si mantenemos el foco en la importancia de 
captar fondos convocados por otras regiones, 
como muestra el gráfico 4.3, hasta junio de 
2025 las empresas valencianas se sitúan por de-
bajo de la media, ya que del total de fondos que 
han conseguido del PRTR y que han sido en 
convocatorias del SPT, el 36% lo ha sido en con-
vocatorias de otras regiones, por debajo del 
46% de media de las empresas españolas. 

Las diferencias entre regiones son abultadas, ya 
que mientras las empresas canarias solo han 
captado el 3% de los fondos de otras regiones 
(mostrando una baja capacidad para la capta-
ción de fondos fuera de su territorio), en las ma-
drileñas ese porcentaje es del 75% (reflejo del 
elevado grado de competitividad de estas em-
presas que les permite ampliar su radio de ac-
tuación a otras comunidades). 

Las empresas valencianas tienen una capacidad de captar fondos convocados por 
otras regiones inferior a la media, ya que solo el 36% de los recursos captados del 
SPT proceden de administraciones regionales distintas a la valenciana. Este por-
centaje es 10 puntos inferior a la media regional (46%). Las empresas madrileñas 
son, con diferencia, las que más capacidad tienen de captar fondos en otras regiones 
(75%). 

Gráfico 4.3. Capacidad de las empresas de captar fondos del PRTR ejecutados por el sector público 
territorial de otras regiones. Acumulado hasta junio de 2025 (porcentaje) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Gobierno de España (2025d), IGAE (2025), Ministerio de Hacienda (2025b), Bureau van Dijk (SABI INFORMA) y elaboración propia.

97
%

97
%

81
%

77
%

77
%

76
%

75
%

72
%

72
%

71
%

68
%

67
%

64
%

63
%

57
%

54
%

53
%

25
%

3% 3%

19
%

23
%

23
%

24
%

25
%

28
%

28
%

29
%

32
%

33
%

36
%

37
%

43
%

46
%

47
%

75
%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

Ca
na

ria
s

C.
 V

al
en

ci
an

a

To
ta

l C
CA

A

C.
 d

e 
M

ad
rid

% que se capta de convocatorias de otras CC. AA. distintas a su sede social

% que se capta de convocatorias de la misma CC. AA. en la que se localiza la empresa

CC. AA.  
empresa  

beneficiaria 



 

40 
 

4.4. ¿Existen diferencias en las características económico-financieras de las empre-
sas beneficiarias valencianas vs. de otras regiones? 

Al igual que analizamos el tamaño y sector de 
actividad, tiene interés analizar el perfil de las 
empresas valencianas que han captado fondos 
asociados al PRTR desde el punto de vista eco-
nómico-financiero (cuadro 4.2). 

En comparación con las empresas beneficiarias 
de otras regiones, las valencianas destacan por: 

a) Tienen un nivel de productividad del trabajo 
un 8% más reducido. 

b) Presentan un nivel de liquidez superior, pero 
el riesgo de liquidez es mucho mayor al tener 

una mayor concentración del empleo en empre-
sas con baja liquidez. 

c) Están mucho menos endeudadas, lo que las 
hace menos frágiles desde el punto de vista fi-
nanciero y menos vulnerables ante un endure-
cimiento en el acceso a la financiación. 

d) Son un 10% más rentables, ya que sus EBIT 
representa un 7,8% de su activo frente al 7,1% 
de las empresas beneficiarias de otras regiones. 

En comparación con las empresas beneficiarias de otras regiones, las valencianas 
que han obtenido ayudas procedentes de fondos asociados al PRTR están menos 
endeudadas y son menos vulnerables a posibles subidas de tipos de interés, tienen 
una mayor rentabilidad de su activo, pero destacan por tener un menor nivel de 
productividad del trabajo y una mayor concentración del empleo en empresas con 
bajos niveles de liquidez. 

Cuadro 4.2. Indicadores económico-financieros de las empresas perceptoras de fondos asociados 
al PRTR hasta junio de 2025. Empresas valencianas vs. resto empresas 

  
Empresas  

beneficiarias  
valencianas 

Empresas  
beneficiarias de 

otras CC. AA. 

Índice empresas de 
otras CC. AA. =100 

Indicadores económicos 

Productividad (Valor agregado por empleado, euros) 56.569 61.380 92,2 

Liquidez (Ratio activo corriente sobre pasivo corriente) 1,5 1.3 116,5 

Endeudamiento (% deuda con coste sobre activo total) 21,3 32,8 64,8 

Rentabilidad del activo (% EBIT e ingresos financieros sobre el activo total me-
dio) 7,8 7,1 110,4 

Ratio de cobertura de intereses (ratio EBIT e ingresos financieros sobre costes 
financieros) 6,3 4,9 129,1 

Indicadores de vulnerabilidad financiera 

Riesgo de liquidez (% empleo en empresas con ratio de liquidez inferior a 1) 33,2 24,3 136,5 

Riesgo de fragilidad financiera (% en empresas con ratio de deuda superior a 
la mediana del sector y con una RCI<1 o ROA<0) 8,3 10,6 78,4 

Nota: Se ha considerado la muestra de empresas para las que se dispone de información económico-financiera de 2021, 2022, 2023 y 
2024, años más recientes para el que SABI proporciona estos datos. 

Fuente: Gobierno de España (2025d), IGAE (2025), Ministerio de Hacienda (2025b), Bureau van Dijk (SABI INFORMA) y elaboración propia. 
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5. FONDOS ASOCIADOS AL PRTR GESTIONADOS 
DESDE EL SPT VALENCIANO CON DESTINO A EM-
PRESAS VALENCIANAS 
 

Una vez hemos analizado las empresas adjudi-
catarias y beneficiarias de las licitaciones y las 
subvenciones asociadas al PRTR, podemos te-
ner una visión segregada de licitaciones y sub-
venciones del Plan que han sido gestionadas 
desde el sector público valenciano (CC. AA. y 
CC. LL.) y cuyos recursos han llegado al sector 
empresarial valenciano a junio de 2025. 

El capítulo se estructura en torno a dos pregun-
tas relevantes a las que se da respuesta a través 
de gráficos y cuadros: 

a) ¿Qué parte de los fondos que financian 
el PRTR ejecutados por el sector público 
territorial de la Comunitat Valenciana 
es captado por empresas valencianas? 

b) ¿Cuál es el perfil de las empresas valen-
cianas que han captado fondos asocia-
dos al PRTR ejecutados desde el sector 
público territorial de la Comunitat Va-
lenciana?
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5.1. ¿Qué parte de los fondos ejecutados por el sector público territorial de la Comu-
nitat Valenciana es captado por empresas valencianas? 

Como muestra el gráfico 5.1, las convocatorias 
del SPT valenciano (licitaciones y subvencio-
nes) han beneficiado a un total de 4.247 empre-
sas, de las que el 83,4% tienen su sede social en 
la Comunitat Valenciana (3.543 empresas). 

La presencia de empresas valencianas es muy 
superior en el caso de las subvenciones 
(94,8%), donde la mayor parte de los beneficia-
rios son empresas con sede valenciana (3.133 
empresas), mientras que el 5,2% restante son 
empresas que, pese a no tener sede en la Comu-
nitat, ejercen parte de su actividad en el territo-
rio valenciano (172 empresas). Por su parte, el 
peso de las empresas valencianas en las 

licitaciones es menor (46,2%), ya que en los en-
cargos públicos existe un mayor grado de com-
petencia entre las empresas para resultar adju-
dicataria. 

En términos de importes resueltos, el SPT ha 
concedido un total de 1.458 millones de euros, 
de los que la parte más importante (1.269 mi-
llones) son en forma de licitaciones, muy por 
encima de los 188 millones de subvenciones. De 
esta cuantía total, el 49,6% se ha concedido a 
empresas con sede social en la Comunitat Va-
lenciana (723 millones de euros), fundamental-
mente en procesos de licitación (611 millones de 
euros). 

De los 1.458 millones de fondos vinculados al PRTR concedidos por el SPT valen-
ciano, el 49,6% ha ido a parar a empresas con sede social en la Comunitat Valen-
ciana (723 millones de euros), principalmente por adjudicaciones de encargos pú-
blicos (611 millones). En total, 3.543 empresas valencianas se han beneficiado de 
fondos convocados por el SPT de la Comunitat Valenciana. 

Gráfico 5.1. Participación de las empresas con sede social en la Comunitat Valenciana en los fondos 
asociados al PRTR ejecutados por el sector público territorial valenciano. Acumulado hasta junio de 
2025 (porcentaje y valor) 

a) Empresas beneficiarias b) Importe resuelto 

  
Nota: En el cómputo del número de empresas beneficiarias se han considerado empresas distintas, si bien puede haber empresas que 
hayan resultado adjudicatarias de varias licitaciones y/o beneficiarias de varias subvenciones.  

Fuente: Gobierno de España (2025d), IGAE (2025), Ministerio de Hacienda (2025b), ContraPubIvie, Bureau van Dijk (SABI INFORMA) y 
elaboración propia. 
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5.2. ¿Cuál es el perfil de las empresas valencianas que han captado fondos asociados 
al PRTR ejecutados desde el sector público territorial de la Comunitat Valenciana? 
 

Como acabamos de ver, 3.543 empresas valen-
cianas son las que han obtenido financiación 
del SPT valenciano, la gran mayoría en forma 
de subvención (3.133). Pues bien, de esa cifra, 
para la gran mayoría (91%) disponemos de in-
formación de su tamaño y, entre estas, predo-
minan las empresas de menos de 10 empleados, 
ya que suponen el 48,5% del total (1.568 micro-
empresas). Las pymes representan el 97% de 
las empresas beneficiarias y las grandes el 3%. 
La presencia de las microempresas es mayor en 
las subvenciones (50%) que en las licitaciones 
(34%). 

Por sector de actividad, el 72% de las empresas 
valencianas beneficiarias por el SPT valenciano 
pertenecen al sector servicios, muy por encima 
de la industria o la construcción (alrededor del 
12% en cada caso). 

Si en lugar de número de empresas centramos 
la atención en los recursos captados del PRTR 
(cuadro 5.2), de los 704 millones concedidos 
a empresas valencianas por el SPT valenciano 
para los que se dispone información sobre el ta-
maño de empresa, el 62% ha ido a parar a py-
mes y el 38% restante a grandes empresas. El 
poder de captación de las grandes es mayor en 
licitaciones (43%) que en subvenciones (7%). 

Por ramas de actividad, el 65% de los fondos se 
concentran en empresas del sector de la cons-
trucción y el 30% de los servicios. Son resulta-
dos bien diferentes entre subvenciones y licita-
ciones, siendo en este último caso donde predo-
minan los recursos captados por empresas de la 
construcción (75%), mientras que en las sub-
venciones es mayoritaria la parte de los fondos 
destinados a empresas del sector servicios 
(84,5%).

Del importe resuelto a favor de empresas valencianas por el SPT valenciano, el 62% 
ha ido a parar a pymes (438 millones de euros) y el 38% restante a grandes empre-
sas (266 millones). Por ramas de actividad, el 65% de los fondos se concentran en 
empresas de la construcción (456 millones) y el 30% de los servicios (212 millones).  
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Cuadro 5.1. Número de empresas valencianas que reciben fondos asociados al PRTR ejecutados por 
el sector público territorial valenciano según tamaño de empresa y sector de actividad. Acumulado 
hasta junio de 2025 (número) 

  Licitaciones Subvenciones Total 

a) Según tamaño de la empresa       

Microempresas 147 1.433 1.568 

Empresas pequeñas 189 1.017 1.189 

Empresas medianas 73 310 372 

Empresas grandes 24 93 107 

Sin información de tamaño 27 280 307 

Total empresas 460 3.133 3.543 
        

b) Según sector de actividad de la empresa     

Agricultura 3 70 71 

Industria 24 372 395 

Energía, agua y residuos 6 50 52 

Construcción 143 269 399 

Servicios 257 2.092 2.319 

Sin información de sector 27 280 307 

Total empresas 460 3.133 3.543 

1 El número total de empresas valencianas que han percibido importes procedentes de fondos del PRTR, vía licitaciones o subvenciones, 
es de 3.543 empresas distintas. La suma de las empresas adjudicatarias de licitaciones (460) y de las empresas beneficiarias de subvencio-
nes (3.133) da una cifra mayor ya que existen empresas que han percibido fondos tanto por licitaciones como por subvenciones. 

Fuente: Gobierno de España (2025d), IGAE (2025), Ministerio de Hacienda (2025b), ContraPubIvie, Bureau van Dijk (SABI INFORMA) y 
elaboración propia. 

Cuadro 5.2. Importe resuelto de fondos asociados al PRTR ejecutados por el sector público territorial 
valenciano a favor de empresas valencianas según tamaño de empresa y sector de actividad. 
Acumulado hasta junio de 2025 (millones de euros) 

  Licitaciones Subvenciones Total 

a) Según tamaño de la empresa       

Microempresas 20 28 48 

Empresas pequeñas 120 42 162 

Empresas medianas 207 21 228 

Empresas grandes 259 7 266 

Sin información de tamaño 4 14 19 

Total empresas 611 112 723 
        

b) Según sector de actividad de la empresa     

Agricultura 1 6 7 

Industria 13 4 17 

Energía, agua y residuos 9 3 12 

Construcción 453 2 456 

Servicios 129 83 212 

Sin información de sector 4 14 19 

Total empresas 611 112 723 

 
Fuente: Gobierno de España (2025d), IGAE (2025), Ministerio de Hacienda (2025b), ContraPubIvie, Bureau van Dijk (SABI INFORMA) y 
elaboración propia.
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